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MINISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL earabíneros

Carabilli.'ros

COMANDANCIA DI': U:RIDA

Gumersindo Fernánde:l Fernánde~r
abonable desde 1 de septiembre de 1932

Javier Bode1ón Rodríguez, abuna31e
desde 1 de noviembre de 193:¡.

Victoriano García Valencia, :th"n:t
ble desde 1 de noviembre de 193~.

.Fi:\il;. Pulido Morales, ahona~,:, des
d<' 1 de noviemhre de 193z.

hidro ESllinos.1 Darrón. aban;¡', "c 'k-·
(k r de nOV:('rnbre de 11)32.

Francisco Gonzá!cz Para~la. ;¡:,()!1ah1c
<ksde 1 de noviemhre de 1932.

Carabinero

Lui! López Montes, abonab~,' (le 'de
de ~viembre de 1932.

'. I

COWANDANCIA IIm GUlrU?'CC>.I

CO\lAXDANCLI DE ncr:sc.\

Carabil!cros

COMANDANCIA DE GRANAD.\

I¡!'nacio Seara i\ 10nso, aholla!:" ,lp,_

de 1 ele no\,;rrnhr<: d<: 10:\2.
Vicente Ver~ara A"lIóll a11r.naiJk

des~k r de' nov:etnbrc d"c 1(J;~2.
J'('lJpe Herl1{m(Je7o 1farco. ;':"):J':',1<:

d<.:sde 1 de noviembre de J<):J2.

Luis 1{odrí.ll;Ilt'7o Antúncz. ~;: ,nahlr
deSlle T de noviembre de 1932.

An~el '\,lrián Ca,ado, abona')'" d~s
de I de novicmhre (le 1932.

Ang-cl Vaatlerl) Barta, aoona:ú des
de 1 ele novi('ll1hr(' de LOJ2.

Gerardo Ris<]t1er BelzlIz. ahonal,:e dcs
<le 1 de noviembre tle 1932.

earabillcros

COMANDANCIA DF. nALEAIU·.!\

'O~IA~D.\l'CL\ nI; IlADAjOZ

earal,illCros

Enrique Aran(1a \fartinc7o, abonable
(\esde 1 <le no','iembre de 1932.

I~:tfad ])',n;ll.'l Lupi{llÍC7o, abonahle
dc':lc 1 (!e no\'iemlJre de 1932.

A~ll'tíll 7:1l\1or:,,'0 ~fartíl1. abonable
(lcsde 1 (~C 11""~l'll1:,rc [le ¡ 932,

Rosen<1() Rey Perera, ahonahle des
de 1 de noviemhre de 10]Z.

Jllan Reyes Hercdia. aoonab!e desde
de nnviemhre ,le IIJ.12.
Jos{, SaJltos Rod;vlo, abonallle desde

1 <le noviemhre de 1932.

•
ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Román Blanco Garda, abonable de!""
de 1 de octubre de 1932.

Juan Herrera Herrera, abonab~ de!
de 1 de octubre de 1932.

~I:anue! López Baro. abonable deS<1e
1 de septiembre de 1932.

Amador Arroyo Gonzákz. abonable
desde 1 dc octubre dc 1932.

Manuel Arcnal ~I:artín. al>onable des
de I de se[lt ¡cmhre dc 11)32,

111110 Sr,: Vi,\a la propucsta de esa Pedro ~lor;¡les Dbz. abonable desde
D' .' " ! d d la '1 dc l\o\"lcmhre de lQJ2.

I(tCClon p;cnera, y e acuer o con 1) l' . 11' \"11 1 I ho 11tnisn1a
t

' \.;l.nlOI1 ,ola (1 }O~, a na) e
\'engo cn disponer que cese en el car- dc<;(\c 1,de, nO','lcll;hrc de 193:l·

g.) UC (;"ht'l"n,1dor de l{ío de Oro don Juan Jllllel:"7o ~far'lue7o. abonable de~'-
¡{amón l~cgucral Jove, comandante de de 1 dc I1ov:embre de 1932.
Infantería. que lo venía desempeñando.

Lo C"llllm ien a V. 1. para su conoci
miento y cícelos. Madrid, 2 de de ene
ro <k 1933.

AZAÑA.

Señor !J ¡rector t:;cneral interino de Ma
rnKCOS y Colonias.

(De la Gaceta núm. 4-)---__.o_......~ ----_
Ministerio de Hacienda

Ilmo. Sr.: l:'le ~finisterjl) ha acor
(l~d" r'!l1Cl',l'.r ¡e., prllJl: r, dc C(iIJsl;iI1
fl:t c¡::,: a,,,,,'·, 1111') se selÍala a los ca
,'~)S ~ n:(rl'i<1~,,,, del Institut." de Cara
lJIIl~} 05 '1\1" h"nran ('\1 la 51J1?,;Cnle re
~c¡un, </lIl' "'111lt'I17oa con ¡'('!IX Luz
::chCl'a~ría y termina con Atilano Vi
~ar ~hJcl1lc. a partir <1e la fe·.:ha qu<:

t"-mhl('JI St' '."presa.
.1-1) 0.111\111"'" :1 V- L ¡nra Sil con()ei

n~I~llto y \'l"lI:,lil11;<:ntrr. Madrid, 30 de
(li"¡emhr," (\c 1<)32 .

1'. D.,
VERGAR,..

St'Fores Delega,rlos de Haci<'n,la y le
es de li\s Com:l1ltlancins <k Cara!>j.

n~ros,

CnralJinl'ro

AnP:t'1 Vall11t'7oa Gon1.!lk7o, ah,)¡lable
,\~s<\c 1 de lIovicmbre dc lC)32.

CÓMANDANCIA nE MADRrn

Carabineros

,Francisco Calvo Velasco abonable
desde I de noviembre de I932.

Juan José Herrero Moreno abonable
desdé 1 de", noviembre de 1932.

Carllbinera

COMANDANCIA DE CA5TF~LON

Caro (¡j/l('ro

Matto Carda M(1nlserrat, ahona!lle
desde I ele lIovicmhrc de 1932,

CO.\r,\:-lDANcr" Inp; ALGECIRAS

RP.I,ACION QUIt SI': CITA. .

•• 33 llesetas pOr llevar )nis de lell
años de servicio en el Instituto

'.'1

Cabo

Félix Luz uhevarr'la abo'nable des- 'C'-"uardo e bo 11 V t bod ' "-u ar ne en ura a na-
e 1 de octubre de 193:2. _ble desde 1 de noviembre de 193.2.
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des-

de~-

Carabineros

Carabinero

CDMANlDANCIA DE ESTEPONA

COMANDANCIA DE GRANADA

Carabinero

Carabillero

des-

COMANDANCIA DE GUIPUZCOA

cmIA:\DA..'lCIA DE BARCELO~A

Cabo

Antonio Prados Peralta, abonable des
de I de noviembré de 1932.

Carabilleros

Vicente G6mez Rodríguez, abonable
desde l' de octubre de 1932.

GerardQ Maeso Pic6n, ahonable des
de 1 de noviembre de 1932.

ICándido SánChcz Carrasco abonab~e

desde 1 de diciembre ¡de 1932.'

Luis Hidalgo Rooellíno, abonable des
de I de marzo de 1932.

Salvador Jiménez Román abonable
desde I de noviembre de 193'2.

COMANDANCIA DE CACERES

Cabos

COMANDANCIA DE CADIZ

Carabineros

Antonio Aguíla Bonilla, abonable des
de 1 de agosto de 1932.

'Manuel Hernáudez Jíménez, abonabie
desde 1 de noviembre de 1932.

Leandro Concha Martinez abonable
desde 1 de noviembre de 193~.

Exuperio Martínez Gaitero abonable
ble desde I de noviembTe de 1932.

Valentín Estévez Martínez, abonable',
desde 1 de noviembre de 1932.

Carabineras

Carabineros

COMANDANCIA DE ALMERIA

Carabineros

(·O\I.\X/).\XClA \lE ASTl'RI.\S

Carabinero

A • . F \, l .n,omo 'ernal1( ez SlInoes, abonable
desde 1 ~le noviembre de 1932.

Joaqulll Cabezudo Moreno, abona
ble desd~ I de noviernbre de 1932.

Antolllo González Conejo, abona
ble des~e I de noviemibre de 1932.

FrancIsco Arnal Sandez abonable
desde I de noviembre de '1932.

Telesforo Sicrra Fuerte abonable
desde I de noviembre de '1932.

Jesús Mal'tínez González, abona
ble desde I de noviembre de 1932.

_.-_ ..

José Pascual de San Vicente abona
hk c\e,de 1 de Iloviembre de 1932.

T"'"'":---
CO!o!ANDANCIA DE BADAJOZ -~ •.: .'

Gabriel narran,::" Fcrn{ll1dez. abona
ble desde 1 de noviembre de 1932.

Juan Maldonado Rivas, abon"ble
de 1 de noviembre de 1932.

Gom.alo Pineda Rives abonable des-
de I de noviembre de 19:12. Tomás Per,.1 Herrero, abonable

Vicente Crespo Tur, abonable desde de I de noviembre de 1932-
1 de agosto de 1932. Rafael Sierra Gómez, abonable

Antonio Guerra Valero, abonable de~: ,de I de noviembre de 1932.
dc 1 dc octubre de 1932. .

Pedro Cervera Jaime, abonable des
de I de noviembre de 1932.

Carabineros

COMANDANCIA DE ALGECIRAS

COMANDANCIA DE ALICANTB

Carabineros

Elías Hernández Calvo, abonable des
de I de septiembre de 1932-,

Fulgencio Hernández Sánchez" abo
nab,e desde I de septiembre de 1932·

:'Iíguel J iménez Ruiz, abonable des
de 1 de septiembre de 1932.

Antonio Fernández CantU'do abona~

ble desde 1 de octubre de 19~.
Emilio López Aguila, abonable desde

I de octubre de 1932.
Antonio González ~fontoro, abonable

desde 1 de octuore de 1932.
Ro~endo Martín Perrué, abOnable des

de 1 de noviembre de 1932.

De 40 pesetas 'por llevar más de
dieciséis años de servicios con abonos

Carabilleros

l·O)I.\I'I)A~CIA DE NAVARRA

Carabineros

,};Ianue; HernárJl.iez López, abonable
desde 1 de noviembre de 1932.

Antonio Gal"cía Sola, abonable .. des
de 1 de nOl'iembre de 1932 .

enrabillCYo

José Tinoco Vázquez, abonable des
de l' de noviembre de 1932.

COY......"lDANCIA DE ORENSE

<'()~IAN-DANC1A DE ro"'.,.EVEDRA •

Carabilleros

César Rodríguez de Guzmán, abona
ble desde 1 de noviembre de 1932.

Juan ~avarro Morales, abonable des
de I de noviembre' de 1932 .\

Miguel Moreno Ruiz, abonable desde
l' de noviembre de 1932 .

Juan L6pez Scf\or, abonable debde
de n1.1\'iembrc de 1\)32·

Carabillcros

Sai'::ld·,r Aroca Rnbio, abonable des
de 1 de novicmbrc de 193..1·

?o.lannd Casado Sánchez, abonahle
desdc 1 dc 10Q,viembre de 1932 •

~.

CO~IANDANCIA DI; TARRAGONA

CO~IANDANCIA DE VALENCIA

(;O)JANlJANCIA m; SAl.AMANCA

Jná.:l Becerra Rosado, abonable des
de 1 dé agosto de 1932 •

Fra¡:ci;co Madas Comonte. abona
ble cic;de 1 de noviembre d. 1932·

Benjamín Bodelón Rodríguez, abo
nable dede 1 de noviembre de 1932·

:'iig\:~: Se,ma Berbel, abonable des
de 1 Qe noviembre de 1932 .

Audré; del Río Romo, abonable des-
de 1 de noviembre de 1932·

Aquilino Alvaro Pardal, abonable des
de 1 de nOl'iembre de 1932·

,Franci,co Guerrero Pérez, 'abonable
desde 1 de septiembre de 1932·

Carabineros

Apuiin¡¡r Parra Alonso, abonable des
de 1 de noviembre de 1932 .

llonJacio ¡orrón Fernández, abona
. ble dc'l.1e 1 de noviembre de 193~·

D. José García Arance, abonable des
de 1 de novicmbre de 1932.

Pedru Cgarte Lizarralde, abonable
des<lc 1 de noviembre de 19.32.

COMANDANCIA DE VIZCAYA COMANDANCIA DE BALEARES
COMANDANCIA DE HUELVA

D. Gabriel Igle6ias Hernández, abo
Miguel Vargas Romero, abonable nable desde 1 d,~ noviembre de 1932.

desde I de noviembre de 1932.
Victoriano U sillos Perrote, abona- Carabineros

ble d'esde I de noviembre de 1932.
'Esteban García· R~jo Gallego, abo- Inocente Redondo Ruiz, abonable des-

nable desde 1 ~e nOVIembre de 1932. de 1 de noviembre de 1932.
Santos Germp.n Fernández, abonable 1 Manuel 'Arias Higuera, abonable des·-

desde 1 de nOVIembre de 193:¡. ¿e 1 de noviembre de 1932._.... ,--_.. "' .......'_...._._._-~ _.. --------_.---

Carabinero

Antonio 'Oy6n Cafuente, abonable des
de 1 de noviembre ,de IC)32••

COMANDANCIA DE ZAMORA'

Carabi1lero

Jesús Merchán Matos, abonable des
de 1 de n~viembre de 1932.

Carabineros
Cab.J
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Illoc<nce Xieto Sánchez, abonable des- Jerónimo Benavent Miranes, abonable
de 1 de nuv:embre de 1932. desde I de noviembre de J932.

Sebastián Cayetano Garda, abonable
, desde J de noviembre de 1<,1;2.

des- \' Atilano Villar Chicote, abonable des-
, de 1 de naviembre de 1932.

Franci"o Martínez Gareía. abonable
desde 1 de noviembre de 1932.

Antonio :MilIánTorre" de la Coman
dancia de Algeciras, abonable desó.: 1
de diciembre de 1932.

Dionisio Palomino Galán, de la de
Alicante, abonable desd-e 1 de enero de
1933·

Sixt"o Fernánd~z Valero, de la de A,·
mena, abonable des.de 1 ~e diciembre
de 1932.

Daniel Vargas Vidal, de la de .-\stu
rias, abonable desde 1 de enero de 10)33.

Félix González Conejo, de la de Ba
dajoz, abonable desde 1 de enero de
1933·

Francisco Gallego Sánchez, de la de
Badajoz, abonable desde 1 de diciem
bre de 1932.

Manuel Ramal10 Acuña, de la de Ba
dajoz. abonable desde I de nov:embre
~e 1932.

Fernando Tamayo de la Roca, de ;a
de Ba<1ajoz, abonable desde 1 de {":
tubre de 1932.

José Espinosa Aranda, de la (k Co
ruña, abonabl-e desde 1 ~e Sell¡ieInbrc
de 1932.

Antonio Prieto Torres. de la de E~
tepona, abonable desde 1 de dici(m:)r~

de 193.<1.
Francfsco Rodríguez Benavente. de

la de Huelva. abonable desde 1 de r.o
"iemare de 1932.

D. Luis Soler Martínez, de la de !oh
drid, aoonable de!>de 1 de octubre de
1932. .

Isaías Ramos Peláez, de la <:e Kava
rra, abonable deS<le 1 de noviembre ¿l'
1932.

Erequiel MlliJOZ Rubio, de la de "fa·
rragona, abonable deSlde 1 de noviembre
de 1932.

Enrique Ferrero Picó, de la de Va
lencia, abonable desde 1 de febrero oe
1933·t

dancia de Sedlla, a~llable dc; ..k 1 ... '"

septiembre de 1932.

Sargento en el seglludo pe, ítJ.iú
de ;rccl>yal>c/le

Casimiro Vkente Carretas, de la C·
mandancia de Zamora, abonable de,de
1 de noviembre de 1932·
1;>'''' .-
Sargentos a qllie'Jcs se concede el sucldo

de 'fS'Uooficial

Cabo

Carabinero

Carabineros

CarabilsHo

eorabin"os

CO)lM~DANC1A DE ZAMORA

COJoIANDANCIA DE VIZCAYA

COMANDANCIA DE VALENCIA

COMANDANCIA DE SEVILLA

t::~. ".

CO)lANDANCl.~ DE S!U.AMANCA

En vista de las propuestas formula
rlas por las Comarnlandas de Carabi
neros, a favor de '105 suboficiales y sar
~ento, comprendid<Js en la siguiente re
ladón, que cQmienza wn D. Manuei
Ballesteros ~Iese¡:;lIer y termina con En
rique Ferrero Picó.

Este Ministerio ha acorda<1o clasifi
carles en el 1JCríodo de reenganche que
a cada uno se indica y conooderles el
sueldo de suboficial, ahonable a -partir
de la fecha Que también se consigna.

Lo comunico a V. S., para su conoci
míento y cUlll'P1imiento. Madrid, 30 de
diciembre deI9J2. .

Pascual González Román, abonable
lkS<le 1 de noviembre de 1932.

Emilio Cerviño Trisac, abonable des
de 1 de noviembre de 1932·

Anastasio Miranda Marcos, abonable
desde 1 de noviembre de 1932.

Juan Saldaña Barahona, abonable des
de 1 de noviembre de 1932•

Ricardo Hernández Sánchez, abonable
desde 1 de noviembre de 1"932.

Cabo

Cabo

Carabinero

Cara!lit/ero

Carabinero

Carabineros

earabilleros

("r,.\I.\:\,PA:':ClA DE NAVARRA

\ (.;1.·\SDASC1,o. DE MALAGA

CNl.\XDANCIA DE LERIDA

Leoncio :Miguel Bermejo, abonable
<ksde 1 de noviembre de 1932.

Frall\:: "'" ~la<¡ueua Muñoz. abonable
desde 1 ,1'; :\Uv:Cl1Ibrc de 1932.

Juall T ":!Í ilIo Peña, abonable
de 1 de 11,,\"icmbr~ de 193.l.

Ceic:-i,1(o Pérez Fernán<lez, abonable
desde 1 Cit' noviembre de 1933.'

}ulián (;;¡ián Blanco, abonable des
de 1 (!I: '.l'lviembre de 193Z.

Laurea::.; Peñuelo del Toro, abonable
desde 1 de noyiembre de 1932·

Félix Fernández Mateos, abonable
desde 1 ée noviembre de 1932.

~íatias Sá:Ichez Aragües, abonable
desde 1 de noviembre de 1932.

Juliá:; R:mero Vicens, abonable des
de 1 de 2;;ostO de 1932·

Alejaa<1ro Garda Pércz, abonable des
de 1 de 1,,;viembre de -J9J2.

Jose .i.;cr;,ún<1ez Cid, abonable de!>de
1 de u"',<cmbre de 1932 •

RELACI0N QUE SE CITA

P. O.,.
VERGARA

Sefiores Jefe de las ComatKtancias
Carabinerqs de ...

('(¡~fM"DANCIA· \DE ORE1'/SE

Carabineros

José G< nzález Moreda, abonable des
de 1 de ;](.viembre de 19Ja.

La<lislao Gómez Horca;uelo, abonable
desde 1 de· noviembre de 193:3.

CO~¡ANDANCIA IDE PONTEVEDllA

Cal'abiMro

Felidano ~ara Quintairos, abonable
~~de I dc noviembre de 193:3.

CO:.&ANDANCIA DE RIPOLL

Carabineros'

Francisco Bas Barroso abonable des
de 1 de noviembr~ de 19~

Beníto áe la F~nte Zaf;a abonable
Oesde 1 de noviembre de 193~.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que los carabineros jóvenes com-

de .pre~idos en la silluiente relación, que
conuenza con' José Compay Serra. y
termina con Gustavo Navarro Moreno.

. salgan de los Colegio~ del Instituto en
1 de enero próximo, en claee de ca

suiJoficiales In el cuarto período de "ti- rabineros de Infanterí~, con destíno a
.enganchl la Comandancia que a cada uno se le

sel\aJa; debiendo ser exopedidcs por la
D. Manuel Ballesteros Meseguer. de IntpeCción general los correspondientu

la Comandancia de Barcelona. abonable pa.a-portes. con cargo a: este Departa
desde I de septiembre de 1932. mento, una vez le sean intere~ados por

D. Toribio Pablo Medina, de la de el coronel d~ los Colell;íos de rtfcrencia.
Huelva, abonal>le desde 1 de octubre de Lo comunreo a V. E. para su conod-
19:\3. miento y cumplimiento. Ma<lri<1, ~o d.:

D. NicolAs Gemio GareSa, de la de diciembre de 1932. • "

SevlUa, abonable desde 1 de septiembre 1'. D.,
de 193~ VERGARA

Sargento en el Iri1Mr leñado dI f'1- Seftor ,InI'Pector general de Ca·rabine.
enganche 'I'OS, SeRores Corond Director de los

Colegios.y Jefes de las Comaooancias
..Jo~ González Cuenca, de la Coman· respectivas.
l. ,.', : .. .'.~!.•~~~ : ••
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Sarlentol prhnerol

D. José Tirado Munoz, del regi
miento núm. -4, al Centro de llovi
liza-ei6n y Reserva núlm. 6.

D. Rafael SOI& Cocero, del bata
ll6n Ciclista, al Centro de lioTiliza
ción y Reserva núm. ll.

D. Fausto de San Segundo Jimé
nez, del regimiento núm. 23, al Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero n.

,D. HODorio Santos Olinros, del
regimiento núm. 7, al Centro de Movi
lización y ReserTa núm,. S'

D. Tomás Sáiz Ortega, del bata
llón Montaña núm. ... al Centro de
YOTilización y ResCrTa núm. la

D. Baltasar Rodríguez Gavilán, del
r~iento núm. 35, al Centro de
MOTilización y ReserTa núm. 13.

D. Pelayo Reseco Gil, del batallón
Ametralladoras núm. 2, al Centro de
llOTilización y Reserva núm. 14

del D. Juan Piqueras Albadalejo, del
de regimiento núm. 10, al Centro de

YoTilización y ReserTa núm. 7.
D. Antonio Prados Torres, del re-

Brigadaa ¡cimiento núm. 8, al Centro de Movi-
D. Bl.. Ramírez Yola, del regí- lización y Re~rva núm:. .15.

miento núm. 3:ol, al Centro de lloTÍ- . D: Juan .Pelaez Castanon, del re
lización y ReserTa núm. 13- ~~lte~t,o numo 9, al ~entro de Mo

D. Enrique Yomerrer Esteban, del tTtllZaclon y. ReserTa nu~. 3·
regimietno núm. 3-4, al Centro de Yo- . D; Anto~1O Navas Galtano, del re
Tilización y ReserTa núm. 7. ~~Ie~t,o numo 15, al C,entro de Mo-

D. Jacinto de Miguel Soriano, de IvlltzaclOn. y Reserva !lum. 3·
la Sección de Ordenanzas de la octa- D. GUIllermo Menno ~leeo, del
"Ya división al Centro de Moviliza- regimiento núm. 36, al Centro de
ción "1 Res~I'Ya núm. 15. Moviliz~ci?n y R.eserva nú~. 16.

D. Antonio Martínez Navarro, del J:?.Gmes Martmez Martmez, del
regimiento núm. 38, al Centro de r~~lml~nto núm. 2, al ~entro de 1.10-
Movilización y Reserva núm. 6. vlhzaclón y .Reserva num.• ~:

D. Teodoro Martínez Vicente, del 'J:?. BenedIcto López Nunez, del
regj.miento núm. 2, al Centro de Mo- r~lpml~nto núm. 31, al e;:entro de Mo-
vilización y Reserva núm. 4. vlltzaclón. y Reserva nu~. r.

D. Rafael Mandillo Silvestre, dtl . D; Leon. Hernández SII\·:I. del re
Colegio de Huérfanos de la Guerra, g!!!1len.t.o numo 26. al C,entro de Mo
al Centro de Movilización y ,l{eser- "lltzaclOn y Reserva numo 14·
va núm. 10. D. José Hernández Dorado, del

D. Simeón Güemes Alonso, del re· reg'imiento núm. 4. al Centro de Mo
gimiento núm. 30, al Centro de Mo- vilización y Reserva núm. 6.
vilización y Reserva nÚlltl. I!. D. José María Hernández Crespo,

D. Bartolomé González Bahón, del del regimiento núm. 10, al Centro de
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas Movilización núm. 7.
de Melilla núm. ~, al Centro..dc Mo- D. Tomás González Casado, del
vilización y Reserva núm. 3. regimiento núm. 26, al Centro de

D. Angel Gascón' Guillén, del re- Movilización y Reserva núm. 14.
gimiento núm. 10, al Centro de Mo- D. Leandro Goicoechea Guinda,
vilización y Reserva núm. 7· dcl regimicnto núm. 14, al Centro de

D. Miguel Etulain Iriarte, del re· Movilización y Reserva nÚIl11. 12.
gimiento núm. 14, al Centro de Mo- D. José Giraldez Arias de Reina,
vilización y R~serva núm. 12. del regimiento núm. 9, al Centro de

D. Guillermo Chamorro M'orón, Movilización y Reserva núm. 3.
del reg~miento núm. 20, al Centro l" 1'1' .,,'.l' (,,"'''le .,_ ;",. dd
de Movilización y Reserva núm. 9· r('gimiento nt'lm. :o,l. al Centro de

D. EnrLc¡ue Bodelón Castro, del Movilización núm. n,
batallón Ametra~l!1do~~s núm. 3, al D. Fral1ci~co J ¡meno J~~rlla. del
Centro de Movl!lzaclon y Reserva regimiento núm. 36, al Centro de Mo-
núm. 4. vilización y Rc:serva núm. 16.

D. Jesús Amorós TorrebadeIla, del lJ. Saturnino Jimeno Gracia, del
batallón Montaña núm. 3, al ~entro batal1ón Montaña núm. 2, al Centro
de Moviliza¡;ión y Reserva num, 7. de Movilización y Reserva núm. 7.

D. Matías Amat Mori!la, del re- 'D. Vicente García Luengo, del re-
gLmiento núm. 34, al Centro de Mo- gimiento núm. 6, al Centro de Movi-
vílízaci6n y Resena núm, r· lizaci6n y Reserva núm, l.

D. Plácido Alvaro Rodrlguez, de D. Dionisio Ga'baldón Moreno, del
la Caja recluta núm. 28, al Centro regimiento núm. 3-4, al Centro de
de Movilización y Resena núm. 8. Movilización y Reserva núm. .,.

D. Luís Fresno Jabardo, del regio
miento núm. 6, al Centro de Movi.
lización 1 Reserva núm. l.

iD. José Freire Losada, del regi
miento núm. 34, al Centro de MOTi
Iización y Reserva núm. .,.

D. José Cuevas Pozo, del regi
miento núm. 15, al Centro de Movi-
lización y Reserva núm. 3. '
, iD,. Víctor Cuadrado Jiménez, del
batallón Montaña núm. 4, al Centro
de Movilizacic?n y Jit'eserva núm. 't2.

D. Agustin Yontoya Pampin, del
regimiento núm. 30, al Centro de
YOTilizaeión y ReserTa núm. n.

D. Julio Herrero Zayas, del regi
miento núm. 10, al Centro de YOTi
liza.ción y ReserTa núm. 1.

'D. Juan Fernández Laccbrón, del
Grupo Fuerza. Regulares Indígenas
de Alhucemas núm. 5, al Centro de
MOTilización y ReserTa núm• .3.

D. Alfredo Arribu Sebastián,
regimiento núm,. :w. al Centro
lloTilización y Relern núm. 1.

Sel'lor...

Circular. Excmo.' Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el perso
nal (\<'1 Ct'cr1Xl de Suboficiales del Arm.a
<ir INFANTE!R.IAque figuran a lontt
Ilf:aeiilll pasen a la situación de .. Al
servicio' de otros :Ministerios", con
arreglo a 10 que determina el articu
lo octavo del decreto de II de marzo
del corriente ano (D. O, núm. 61),
por encontrarse prestando servicios
en cl Cuerpo de Policía local, que
dando afectos para fines de docu
mentación a 10. Centros de ~ovi1i.
zaci6n y Reserva que se mencIonan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumplimientc?, Madrid,
31 de diciembre de 1932•

AZAAA.

RBLACION otn IZ CI'rA

Subteniente

D. Rafael de, Rueda Maestro, del
regimiento núm. 10, al Centro de
Movilizaci6n y Reserva núm. 1.

•••

P. D,
VERGARA

Señor ·Coronel Director de 105 Cole
'gios de Carabineros.

(De la Gaceta n~.m. 4)

Vista la instancia prom<l'Yida por el
capftin de Carabi[l(:ros, con destino .en
los Colegios del Cuerpo, D. Rafael Qum
tana Vilches, en solicitud de que se le
conceda el uso del distintivo tlel profe
sorado que describe la orden circular
del Ministerio de la Guerra de 21 de
mayo de '1931 (D..0. núm. I.I~); te
niendo en cuenta el Informe emItido por
lo> expresados Centros de enseñanza y
los preceptos de la mencionada orden
circular.

Este Departamento ministerial ha re-
suelto acceder a los deseos del citado ca
pitán. que usará el distintivo de refe
rencia. con una barra de oro y otra
u~. .

Lo comunico a V. I. para su conOci
miento y cumplimiento. Madrid. 30 de
diciembre de 1932·

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS :MI
NISTERIOS

RELACION QUE SE CITA,
José Compay Serra, de la Coman

dancia de Salamanca, a la de Thrrago
na.

Aurelio LorenzQ Anzola, de la mis-
ma, a la de Baleares.

Francisco Palacios Zincambre, de la
de Zamora, a la ide Baleares.

Antonio Guerrero Benedé, de la de
Lugo. a la de Baleares.

Gustavo Navarro Moreno, de la de
Murcia, a la de Cádiz.
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Brigadaa

ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto se rectifique la a.ntigüe
dad del sargento det Arma de Avia
ción, con destino en la Escuadra nú
mero 3, grupo 23 (Logroño), José
Pérez Cruz, en el sentido de que la
que le corresponde es la de prime
ro de diciembre de 1932, intercalán
dos-e en la escala de sargento de Avia
ción entre los de su empleo José
Cuartero Poza9 y Eduardo de Cas..
tro Aznar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de enero de 1933. •

AzARA.
Sefior General de la cuarta división

orgánica.

AzARA.

Sefior Subsecretario de este Mini,
teño.

APTas PARA ASCENSO

IExcmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuetlo declarar apto para el
ascenso al empleo inmediato, cuando
por anHgüedad le corresponda, al ve
terinario mayor, con destino en elte
Departamento, D..Enrlque Ponce
Romero, por reunir las coMlcione.
reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de enero de 1933.

:R&LACI0N QUE SE CITA

D. Fabián Arnés Sánchez, al Cen
tro de MPvilización y Reserva nú
mero 3.

D. Gaspar Díaz Hernández, al mis
mo.

.o. Antonio Ramírez Descárraga,
al mismo.

D. Antonio Tello Tdrtajada. al
mIsmo.

iD. Ignacio Torrecilla Ló¡¡ez, al C~!1

tro de 110vilización y Reserva núm. -t.
D. Juan Gómez Si.1va, al mismo.

Sargentos primeros

D. Lorenzo Vegas Pérez, al Cen
tro de Movilización y Reserva núme-
ro 3. .

D. Antonio Buen9 Casillas, al mis
mo.

D. Juan Garcia Be.drnar. al Centro
de Movilización ). Reserva núm. ,l·

D. Fernando González Redondo. al
Centro de Movi;ización y Resen? nú
mero 3.

D. Aureliano Melchor Gareia, al
mismo.

D'. Francisco Nueno Montes. al
mismo.

D. Ramón ]. de Oral1e Franco, al
mismo.

D. Rafael Pérez Carras.co, al mis
mo.

D. Bernardo Navarro Cledera, al
mi!\mo.

Madrid, 31 de diciembre de 1932.
Azafía.

Subayudante .

••~ ... ,. CITA

D. Francisco Marin Bonilla, de la
cuarta Comandancia, primer grupo,
afecto al Centro de MoTilización y
Reset:Ta núm. 3 (Sevilla).

Se~or...

Sarcentol primero,

D. Antonio Lázaro Hernández, de
la Comandancia de Intendencia de
Mielilla, afecto al Centro de' Movili
zación y Reserva nÚJm. -4 (Granada).

D. Mariano Martfnez Cabrero, de
la primera Comandancia, primer gru
opo, afecto al Centro de Movilización
y Reserva núm. 3 (Sevilla).

Madrid, 31 de diciembre de 1932.
Azaña.

AIAI..

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el per
sonal del Cue~ ae Sub'oficia,les del
Arma de CA~VLERIA que figu
ra a continuación, pase a fa situación
de "Al servicio de otros M'inisterios",
con arreglo a 10 que determína\ el ar
ticulo octavo del decreto tre tI de
marzo del corriente afto (D. O. nú
mero 61), por encontrarse presta.ndo
lllervicios en el Cuerpo de Pollefa lo
cal, y queden a.fectos para fines de
documentación a 101 Centros de Mo
vilización y Reser,.. que le mencio
nan.

'Lo comunico a V. E. para su co
·noclmiento '1 cumptlmiento. Yadrid,
31 de diciembre d. 1932.

AZAÑA.

Señor...

D. Joaquín Menor Cid, del regi
miento ligero núm. 15, al Centro de
Movilización y Reserva núm. 15.

a.u.ACION Qt'E SE CITA

Subayudante

Brigada

D. Félix Rubio Pérez, de la Co
mandancia de Melilla, al Centro de
MoYilización y Reserva núm. 04-

Sargentol pri~erol

D. Leovigildo Arranz Valero, de
la Comandancia de Ceuta, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 4.

D. Mateo González Avila, del re
gimiento Montafia núm.fl, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 12.

D. Nicolás González Hernánz, del
regimiento ligero núm. 'lO, al Centro de
Movilización '1 Reserva núm. 10.
, D. ~rmán Laguna Sesé, del regi
miento peloa40 núm. 2, al Centro de llo
vilización '1 Reserva núm. .,.

D. ]ulián Matla Herrador, del regi
miento ligero núm. 10. al Centro de
Movilización y Reserva núm. lO.

'D. Ti~oteo Monsalve Espinosa,
del regimiento ligero núm. 1, al Centro
de llovilizaciÓD y Resel'Ta DÚm. 1,

D. Ciriaco Castellanos Run, del D. Juan Ramos Treig, del regí-
regimiento núm. 1, al Centro de Mo- miento Montaña núm. 1, al Centro
vilización y Reserva núm. l. de Movilización y Reserva núm. 7.

D. Juan Casado López, del ~gí- D. 1>edro Ramos Villarreal, del re-
miento núm. 26, al Centro k:1e Movi- gimiento ligero núm. 1, al Centro de
lización y Reserva núm. 14. ! Movilización y Reserva núm. l.

D. Juan Cañizares Casquet, del re- \ D. Angel Reales Diaz, del reg:mien
gimiento núm. 7, al Centro de Mo- I to pesado núl\l. 3, al Centro de Movi-
vílización y Reserva núm. S. I lización y Reserva núm. 12.

D. Francisco Cabello Mena, del I D. Julio Urquiza Vila, rld reg:micn
regimiento nÚm. 31, al Centro de : to pesado núm. 3, al Centro de Movi-'
Movilización y Reserva núm. l. i Jización y Reserva núm. 12.

D. José Bañares Molina, del re-! ,Madrid, 31 de diciembre de .932.
gimiento núm. 22, al Centro de Mo-: Azaña.
vilízacíón v Reserva núm. 9. i

D. Ceciiio Arrondo Gil, del regi- J •
miento núm. 14, al Centro de Mo-' ~1!'cul~. Excmo. Sr.: Por este
vilización y Reserva numo 12. ! M!1llsteno se ha resuelto que el per

Madrid, 31 de diciembre de 1932.! sonal del Cuerpo de Suboficiales de
Azaña. ¡ INTENDENCIA que figura a con-

Itinuación, pase a la situación de "Al
servicio de otros Ministerios", con

'\ arreglo a lo que determina el artícu-
Circular. Excmo. Sr.: Por este lo octavo del decreto de 11 de mar

Ministe:-io se ha resuelto que el per-' zo del corriente año (D. O. núme
sonal del Cuerpo de Suboficiales de r!? ~I), por encontrarse prestando ser
ARTILLERIA que figuran en la si- VICIOS en el Cuerpo de Policía local,
guiente relación, pasen a la situación quedando afecto para fines de docu
de ," Al servicio de otros Ministe- 1mel}tación a los Centros de Movili
rios", con arreglo a lo que determina zaclón y Reserva que se ~ncionan.
el articulo octa\'o del decreto de' Lo comunico a V. E. para su co
11 de marzo del corriente afio nocimiento y cumpTin:tienio. Madrid,
(D. O. núm. 61), por encontrarse l' 31 de diciem'bre de 1932.
prestando sus servicios en el Cuer- AZAÑA.
po de Policía local, quedando afec- I Señor.••
tos para fines de documentación a
los Centros de Movilización y Re
serva que se mencionan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de dicie11llbre de 1932.



D. O. \1\\;11. 4·5 de CnefJ de 1933.:.:J-------------------------

:D. Cri~tóbal Tauler Alóll, del Gru
Suboficial, con denominaci6n de su- po mixto de Artillería núm. l.

'gento primero

AZAIA.

( , '.. /.,,;'. Exct1lG Sr.: Por e,te ~li

1:";C';.· ,e ha r-:sll<::to que el suboficial
y ~., ,a;~.::1tOS del Arma de I:\'F.\N
;'1': l< L\ lI::e iiguran en la siguiente re
hci,)n. Han dados de baja en el
.\rllla por fin del corriente mes, co
.l:J com;-¡rendidos en el decreto de
¡: ,:-: j~:1::0 de 1931 «;<1,'<'//1 ::úmCfo
J 'J3'. por encontrarse prestando sus
~cn-icios en el Cuerpo de Policía lo
cuL

Lo comunico a V. E. para su co
')·:,cimiento y cumplimiento. Madrid,
3: de diciembre de 1932.

AZAÑA.
Señor...

RELACION llUJ: SE CIT.'

D. Robustiano Varandela Adán,
del batallón Afria núm. 6.

Sargentos

Emilio Sánchez Suárez, del regi
miento núm. J.

Eulalio Sahuquillo Tarantinos. del
regimiento núm. 19.

~fareelo Pérez }lartínez, del re
gimiento núm. l.

Anastasia Mín¡uez Herrans, del
regimiento núm. l.

Juan Martín Alnrez, del regimien
to núm. 34-

Matias de Iné. Campos, del bata
llón Montal\a núm. 2.

Enrique Hurtado Jiménez, del ba-
tallón Ciclista. .

José Guerrero Milla, del regimi~n

to núm. 3.
Luis Gaerrero Arostegui, del re

gimiento núm. 2;
Francisco Giró Gelet, del batallón

~fontaiia núm. 6.
José Garriga Pato, del batallón Ci

clista.
Eloy Fuente Val, del -regimiento

núm. -l.
Luis Fernández de los Muros Ca

brera, del batallón Africa núm. l.
Damián Fernández Fernáridez, del

regimiento núm. ~8.

Rafael de la Cruz Carrasco, del
regimiento núm. 4.

Alfonso Cueto Bongera, del bata
llón A{ric~ núm. S.

Bernardlllo Castro Merino, del re
gimiento núm. 23.

Salvador Casasola LÓlpez, del re
gimiento núm. 37.

Diego Carrillo Delgado, del bata
llón Africa núm. 4.

Pedro Blázquez Sánchez, éel re
gimiento núm. 16.

LuiS' Angulo Rodr(guez, del reci
miento núm. 38.

Mariano ViIlapalos Camino, del
batall6n Ciclista.

Ignacio Hernández E.pino, del re
gimiento núm. 26.

Marcelo .Sánchez lo{urillo, del re-
¡imiento núm,. 2. .

Madrid, 31 de diciembre de 1932.
.Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~Iinisterio se ha resuelto que el sub
oficial y argentos del Arma de AR
TILLERI.-\. que ílguran en la si
guiente relación, sean baja en 'el Ar
ma por fin del presente mes, como
com'Prendidos en el decreto de 11 de
julio de 1931 (Gatda núm. 193). por
encontrarse prestando sus servicios
en el Cuer¡:¡o de Policia local.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.

Señor...

REL,I.CION QUB SE CITA

Suboficial

Sargentoa

D. Angel Aguayo Vélez, del regi
miento ligero núnl'. 2.

D. Diego Alnrez Pablo, del regi
miento a caballo.

D. Lui. Aneas Martín, del regi
miento ligero núm....

D. LeOTigildo Arconada LaTin, del.
Parque diTi.ionario núm. l.

D. Rufino Briones Martlner;, del
regimiento ligero núm. 10.

D. }lanuel Camacho Valcárcel, del
Centro de }loTilicación '1. Re.ena
núm. 16.

D. Je.ú. Carruco Boyero, del re
gimiento ligero núm. 2.

D. Enrique del Castillo Gonr;ález,
del re¡¡imiento Hiero núm,. 4.

.D. Jo.é Daroca Fernández, de la
brigada de Artillería de la .~nda

división.
D. Francilco Fernández de No.a,

del regimiento a caballo.
D. Ramón Garcia Cone.a, del re

gimiento ligero núm. S.
D. Juan Garcia Fernández, del re

gimiento ligero núm. 7.
D. Emiliano Garcia Pérez, del re

gimiento ligero núm. n.
D. Le6h Garrido Camacho, del re

gimiento pesado núm. 3.
D. Pedro Gómez Sánchez, del re

gimiento ligero núm. 8.
'D. Marcelo Hernández Serrano,

del regimiento pesado núm. 4·
D. Victoriano Iglesias González,

del regimiento a caballo.
D. Antonio Jimeno Sanz, del re

gimiento ligero núm. 13.
D. Antonio Louzán Garda, del re

gimiento ligero núm. 14.
D. ,Marino Martinez POTeda, del

regimIento ligero núm.
D. Juan Melero Navarrete, del re

gimiento ligero núm. 4.
D. Miguel Kut 'Ollver, del Grupo

mixto núm. l.
D. Fl\u.tmo Nieto Carmona, del

rlKimiento li¡ero núm. 2.
D. Alejandro Palacio. Vázquez, del

mismo. ,
D: Lui. J;'ére. Ortiz, del reaimien-

to ligero numo ... .'
D.Ju1io Ubeda llaldonado, del re

gimieDto ligero núm. g•

D. Eugenio Pinedo Pinedo, de la
Sección de Artilh.:'ia :te c:'.m;·aíla de
la Escuela de Tiro.

D. Celestino Pi30nero i· UC::1 ;-;:s, de
la -brigada de Artilltda ele la cuarta
división.

D. Leonardo Prieto G0:'2:c1ez, de
la Comandancia de Ceuta.

D. Ricardo Prieto Martin, de: re
gimiento pesado núm. 3·

D. Epiíanio Ramos C<l\:..ad¡ll"s, del
regimiento pesado núm. 1.

D. :Marcelo Ramos Hernández, del
regimiento ligero núm.. J.

D. ~fanuel Rodríguez Lóp:z, <fe la
Comandancia de Ceuta.

D. Manuel Rodríguez Maimón, del
regimiento ligero núm. 7.

D. Ramón Ruiz Quesada, del re
gimiento ligero núm. 6.

D. Valentín Solervicens Soler, del
regimiento ligero núm. 7·

'D. Enrique Turégano Tur~no,
del regimiento ligero núm. 10.

D. Manuel Pérez Jiménez, del re
gimiento ligero núm. 6.

D. -Enrique Gordo Día.z, del regi
miento' li¡ero núm. 2.

Madrid, 31 de dicie.-bce de 1932•
Azaña.

Circular. ·Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los
largentos del Arma de CABALLE
RItA Que figuran en 1••iguiente re
lación, aean bajas en el Arma por
fin del presente me~, como compren
didos en el decreto de JI de junio de
J931 (Gactla núm. 193), Pl?r encon
trarse prestando sus senlClOS en el
Cuerpo de Policía local•

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ., cumplimiellto. Madrid,
31 de diciembre de 193%·

Señor...

..u.cJON QUE SE CITA

Sargento.

Toribio Vacas Gonzáler..
Casimiro Vivas Perea.
Eloy. Cano Rodríguez.
Teodoro Carrasco Corti.io,
Fermín Hernández Rodrígnc7..
Luis Molina Roa.
Celso Ruis Sanz.

Madrid, 31 de diciembre de J932 •

Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los sargent09
del Arma de INGENIEROS que se
relacionan a continuación, caasen
baja en su Arma por fin del C\lrrien
te mes, como comprendidos en el de
creto de 11 de ;ulio de J931 (Gaceta
núm. 193), por encontrarse prestan
do sus sonicios en el C'Jerpo de Po
licia local.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
31 de dicieml:>re de IUlIa

~

Seftor...
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...

AZ"A.

Sefl.or Jef. ~perior d. \al Faer.as
11lilitarel ., llarraec:os.

Sefl.or 1a',"enor ~....l .. G..rn.

Circular. E·xcmo. Sr.: E!tte Minis
terio ha resuelto que los capitanes
de INFANTERJA que ezcedan de
la plantilla .a los regimientos, se
gúD las pllblicadas por orden de 26
de d i c i e m b e e prózimo pasado
(D. O. núm. 306), continú-en en .as
actuales destiaos en plua. -ae- ¡.fe
rior categoria, percibiendo el saeldo
7 gratificacióa tle filas del empleo de
teniente por la Secció. _arta de la
~i¡ren_ ie7 4e tresaP1leatos, Y por
la SeceiÓll 16 (eapltalo ,tercero, ar
tículo ?I'i.ero) •• JI. •••a lf Mf~
reaoia tle 11I.1elo y crati6cació. de
tea¡e.te a UfPitáa. Asia_o, los cá
'Pitaaea • hfaaMr1a 4pe reaultaa so
b.rantes •• los Ceatlroa • Mo"'
ció. 7 Retena rimerOl 1, 2.... 6,
7. a, lO, 12, JI, 1" Y J6, Mguiráa en
loa .iamoa ecllPaado J1áaa del em
pleo Üllferior. eobruaeto ..s hablftll
loa ." oca,.. plaa 4e knien\e ea
la forma upresatla anteriormente, ez·
cep.ro la ...a.ui~i6. de .lIas.

El otro de 108 _pita.. sobraa_s
ea el 6, • 7 lO, .. lee ~"rma. ....
biéa •• -.101 .. plua .. jgtIa.l e1ft
pleo eorr.-poaclie... a ."a Ar.-a,
COIl arrecio a lo iitlpMsto ~ la or
de. 4e , de .~o de 1932.

Lo comallico a V. E ......a sa ce
nocimiento 7 .ampli.ielño. Madrid,
2 ct. e..ro •• 193.10

D. Francisco },Iontojo Torróntegui.
.". José Rijar Ariño.

Para la Sección Topográfica de la
quinta división.

D. Luis Serrano GÓmez.
Mladrid, 29 de diciembre de 1932.

Azaña.

... -.';. -.:... ..
Excmo. Sr.: Contorm. IOn lo pro

puesto 'Por Isa Jefatura en 20 del
actual, este IliliniS'terio Iba resaeIto
que el capitán de INF'A;NTERIA
D. Cál1dido llena Trigueros, del ba
tallón de Cazadores d. Africa ..6
mero 3, 'Pase destinado a1 Tercio.

Lo comunico a V. E. ,ara sa 00
nocimienrto y '\tmplimieak. Mlalr'W,
31 de diciembre 4. 1932.

}.~

RELACION DE SOLICITANTES
r,¡-'., ....

~aro l<J división de Caballería

DESTINOS

RELACION QUE SE ('ITA

fAlO .o¡;:,_............,... .
Circular. Excmo. Sr.: Este llinis

terio ha resuelto que los jefes y ca
pitán .del Cuerpo de ESTADO llA-
YoOR que figuran en la siguiente re-
lación, pasen a senir los destinos Selor•••
que eñ 1a misma se les asigna, pu- JI'

blicándose a continuación. la relación
de solicitantes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Conforme a loa de
cretos de 16 7 27 de diciembre 'lti
mo (.D. O. núm•. 297 7 306), este
Ministerio ha resuelto delignar como
segundo jefe del C-uerpo d. lNiYA
LlíD<>S ,w ILITARES al teniente
coronel del mismo D. Enriq.. Ey
mar Fernández•

Lo comunico a V. E. ~rtl .. co
nocimiento 7 cumplimiento. lladrid,
3 de enero de 1~33.......... - ....

Selior...

Setior...

Comandante.

D. Pablo Muf\oz Leóñ, de la pri
mera división orgánica, a la diyisdón
de CabaUerla. (V.) •

D. André. Riveras de la 'Portilla,
de la quinta división orginica, a la
Sección Topográfi"ca de· la .Ima.
(Vofunta.rio.)

"'"Sellar Jde del Cuerpo de Ind.H4a-
Militares.

Sellor Internntor general de Gwerra.
~9'". ..........

• un nuevo plazo, que terminará el 12
del actual, para que pueda~olicitar

se ingreso en el Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército por todo aquel
personal de los Cuerpos Político
Militares que comprende la ley de 13
de mayo de 1932 (D. O. núm. 1I4),
que no 10 hubiese hecho antes del
27 de octubre último. debiendo acom
pañarse a las papeletas de petición
copia de la primera y segunda Sub
divisiones de las hojas de servicios
de los interesados, y antiéi'pando por
telégrafo a este Ministerio los jefes
de los CUer'?0s, Centros y. Dependen
cias relación del personal de los su
yos re9¡>ectivos que lo 'soliciten.

.Lo comunico a V. "E; para su co
nocimiento y cum-plimiento. M,adrid,
4 de enero de 1933.

CO,wISlONjES

ULACIC* gua sa CITA

RELACION QUE SE CITA

Señor•.•

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los
sargentos del Cuerpo de INTtEN
DENCIA que figuran en la siguien
te relación, sean baja en dicho Cuer
po por fin del corriente mes, com
comprendidos en el decreto de n de
julio de 1931 (Gaceta núm 193), por
encontrarse prestando sus Ien'icios
en el Cuer,po de Policía locaL

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 7 cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.

•Salvador llorale. Zaragoza, de 1&
primera Comandancia, .egundo Gru
po.

Juan Cristóbal CanainOl, de la ter
cera Comandancia, pt'imer Grupo.

Ramón Marln Bal'lberá, de la se
¡-unda Comandancia, primer Grupo.

Matías Mulioz Garda, de la pri
mera Comandancia, primer Grupo.

Madrid, 31 de diciembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: A propuesta del Con
lorcio de Industrias Militares, este
Ministerio ha resuelto autorizar al
teniente coronel de ARTILLERIA
D. Félix Garcla Pérez. 7 capitanes
de dicha Arma D. José VilIegas Sil
va y D. José Franco Soto, destina
do en la Fábrica de caliones de Tru
bia, para que, en comisión del ser
Yicio, visiten varias fábricas de Ale
mania e Italia, siendo todos los gas
tos sufragados por el citado Con
lorcio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
.. de enero de 1933. .

AZAI..

Seftor General d~ la octa"a dlylslón
orgánica.

iel\or Internntor ¡,eneral de Guerra.

Alberto AstoIga Núñez, del re
gimiento de Zapadores Minadores.

Jesús Gómez Limeres, del mismo.
)'Ianuel González González, del

mismo.
Augusto Carrillo Béjar, del regi

miento de Aerostación.
Jerónimo Ruiz Fernández, del ba

tallón de Pontoneros.
:Manuel Pérez López, del Grupo

de Zapadores para la División de
Caballería y brigadas de Montaña.

'"!Iadrid, 31 de diciembre de 1932.
·Azaña.

CUlERPO AUXILIAR SUBIAL
TlERNO DEL EJERCITO

\

Circu1ar.Ezcmo. Sr.: Por _O'
,l{Jni.terio le ha re'Uetto con'CeCler

Capftb

D. José Angosto Gome:l Castr!·
11ón, de diS'Ponlble forzoso en t.. pri
mera diTisión .orsbica, a la tetuda
diTi.ión orgbica. (F.)

Ezcm.. !r.: Conforme .-n 10 .JaO
PlIcstO por cu. Jefatura •• 19 del ac
tilal, este' Mill_terio Jia l'Iesuelto "'e
e1 tenieá"" INFAN\TERlA don
YallHI Lópu BetdtU, del regimJéa
'o' .úm. 19, pate d~ill&do at Gnpo...
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de Fuerzas Regulare. Iod[genu ISe
Larache núm. 4-

Lo comunico a V. E. para IU co
D.cfmiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre lie 1932·

AZAÑA.

Señor' Jefe Superioc de las Fuerzas
Militares de Marruecol.

señores General de la quinta divi
Iiión orgánica e InterTelltor gene
ral de Guerra.

S de enero de 1933

Excmo. Sr.: Por "este Ministerio
se ha resuelto que el brigada y sar
gento del Arma de CABALL'ERIA,
D. Flaviano TorFes Trujillo y Luis
García Ferreri, de la disuelta Escol
ta de Ceuta, pasen destinados a la
Co~añía de destinos de Ceuta-La
rache, surtiendo efectos administra
tivos en la próxima revista de comi
sario.

Lo cQIIlunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
31 de diciembre de 1932.

D. O. aúm. 4- ~
ministrativos esta dis.posici6n a par-~
tir de la revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y CUIDlPlimiento. Madrid,
3 de enero de 1933.

Señor Jefe Superior Ó~ las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

llELACION QUE SE CIlA

Capitán

Tenientes

Comandantes

itELACION QUE SI: CITA

D. Sebastián Pardini Pifiol, del es
cuadrón de la Legión, a disponible
en Ceuta.

D. Juan Diaz Alvarez Arauja,
agregado al Estado Mayor de ese
Cuartel general, a disponible en Te
tuán,

D. José Serantes Ganzález, de la
Comandancia Militar de Melilla, a
disponible en la misma.

D. Arturo Villarrubia Garcla, del
.escuadr6n de la Legi6n, a dispo
nible en Ubeda (Jaén).

4). ·Luis Jiménez Pascual, del
mismo; a disponible en Ceuta.

D. José Ortega Costa, del mis
mo, a dispon¡ble en Ceuta.

Madrid, '3 de enero de 1933.
Azafia.

AZAÑA.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que los sargentos de
las disueltas Secciones ciclistas de
Tetuán y Ceuta, Cayetano Sanz Sa
nabria y Francisco Rodríguez Car
mona, pasen destinados, en concep
to de agregados, al batallón Cazado
res de Africa núm. 6 y al núm. 8,
respectivamente, causando alta y ba
ja en la revista de comisario del mes
de la fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de enero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Comandantes

DISPQN,IBLES D. Pedro Chacón Valdecaliu, 'de
Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dls- la. Comandan'ela- Cle· Ceuta, en dicha

puesto en la "rden éircular de 26 del 'Plaza.
anterior' (D. O. núm. 305), este MI- D. Juan Mateo Pablos, de la Ca
Ililterio ha resuelto que los Jefes y mandancia de Ceuta, en dicha 'Plaza.
oficiales de CAB.A/I.JL'ERIA com- Capltane.
prendidos. en la siguiente relaci6n, .
quedea dIBlponiblea-·en los puntos que, D. Eduardo Suancee ]áudenel, de
se lel seliala, poi' IU'Presl6n de los la ComlllDdancla. de Geuta, en dicha
car.gOl Que deaempeft&ban loa mil- laza.
mos, liéndoles de a'p1ica.ci6n el ar- D. Francisco Gareta Moreno, de la
tIculo I1 de la dia'pOalci6n anterior- Comandancia de Ceuta, en dicha pla
Gl~nte Citada, T surtiendo efecto. ad- z&. -

AzAÑA.

Seiior Jefe Super~r de 1u Fuenas Mi
litares de MarruCOOl.

Sieiores Cieaeral de la~ IUriai6n or
cánica e Illteneator ,ser" de Gue
rr&:

Excmo. Sr.: CO'llforme coa 10 pro
puesto .por C1ia Jefatura en 20 del ac
tual, e5te Ministerio ha resuelto que el
teniente de INFANTERIA D. Teles
fore Fonseca Martín, del batallón de
MontaÍla núm. 4, pase destinado al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
)telilla nÚID. a.

Lo comUlúco a V. E. para su conoci
miento y .cumplimieate. lúdrid, 31 de
liieiembre lie 19,32.,

ie"r Jefe Superior !le tu Fuerzas
Militare. de Yarruecos.

Setor In~entor geaeral lie Guerra.

Aa.'t..

leIor Geaeral de la ,ri.era dlvlsl6n
ersbica.

idor Jefe Superior de tu Fuenu
Uilitares de Karruecote Interven-

'.... lenn de Guerra.

. • . Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
&C1110. Sr.: Este Kmllteno ha re- Militares de Marruecos

IDelto que 101 tenientee de CAB:A-. •
LLERIA, de las diSlleltaa· Secciones Selior Interventor general de Guerra.
de Escolta de Kelill. ,. Ceuta, don /...........;.,;.. ··~5M~~.1
qoazalo Sánchez Sane y D. Grego-
n. Lacruz lbáliu, pasca destinados :-. ',': ".~---:-,.
a las Comtaliía. de destinol de Me- Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
1I11a y de ele Cuartel Keaeral, res- luelto que- el trompeta Severino Bar- _ Circular. lExema. Sr.: Para ada'P
pectivameate. ba Ansede, con destino en el cuar- tar las plantillas aprobadas por or-

Lo com.aico a V. E. para su co- to grupo d~ la primera CQIIlandancia den de 26 de diciembre último
a.cimient. ,. cumplimieato. Madrid, de Sanidfold Militar, !pase destinado al (ID. O. núm. JOS), este Ministerio ha
3'1 de diciClllbre de 1'3L p.rimer lfrupo de la misma, por exis- .resuelto Que los jefes y ~fici~les de

111' vacante de dicho empleo causan- ARTI'LiLER.!IA comprendIdos en la
do alta y baja en la pr6xim'a revista siguiente relaci6n, que principia con
de Comisario. . , D. Pedro O1ac6n Vafdecafias y ter

Lo comunico a V. E. para su ca- mina. con D. José Bordoy Sousa, que-
nocimiento y cumplimiento. Madrid den disponibles, surtiendo efectoa
JI de diciembre de 1932. • esta diSlposici6n en la revista de Co

misario del presente me•.
AZAÑA. t Lo comunico a. V. E. para IU co-

Sefio- Ge r d 1 t d"'6 nacimiento y cumpHmiento. Madrid,
·l.,;'. nera e a oc ava IVISI n 3 de enero de 1933.

orgol.ll.a. AwA.

Sei\ore~ General de la primera. divi-
aión o~A'ánica e Interventor gene- Selior
ral ~e Guerra.

Excme, Sr.: Por elte Ministerio
le ha resuelto Que el teniente de
cemplemelltlll de AVIkOION, don
Ram6n Pudo Calleja, con destino
ea las Fuerza. Aérea. de Africa, pa
.e destinado, por reducción en· la
....tilla del Arma de Aviaci6n en
~frica, coa carácter forzoso, a la
Ftana Mayor de los se"icios de Cua
tI'. Vientos.

Lo comunico a V. E. para su co
. n.cimiento y cumplimiento. Madrid,

3C lie diciembre de 1931. '
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AZAX.~·.

Infanterfa

RELACION QUE SE CITA

VA<CANl;ES DE D'ESTINOS

Circular. :Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo segundo del decreto de 4 de ma
yo de 1931, circular de 13 del mismo
mes - y decreto de 20 de octubre si
guiente (C. L. núms. 221, 2.t6 Y
781), este Ministerio ha resuelto se
,publique a continuación relación de
las yacantes que en los diferentes
e1llJPleos de jefes y oficiales existen
en las Armas y Cuerpos que se ci-
tan. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1933.

NOTA.-Las vacante, anunciadas del
S G 1 d l d"'ó entpleo de comandante podrán ~r so

e,ñor . enera e a oct~va IVISI n licitadas voluntariamente por los ea-
orgámca. ... pitanes de Estado Mayor en situa-

Se~ores Gen~ral de la pnmera dIVI- (ción de di9Poni:bles, haciéndos~ ~a ad-
51Ón orgámca e Interventor gene-: judicación por orden de antlguedad
ral de Guerra. entre los ¡peticionarios y des~pe

fiándolas el designado, interin no
exista algún comandante que con ca
rácter voluntario desee ocuparlas.SUELDOS, HABERES Y GRATI-

FICACIONES

, . . Cuerpo de Estado MayorExcmo. Sr.: VIsta la declaraclon de
reemplazo provisio~al por, .e~fermo Primera In~ección general del
propuesta por la pnmera dIVISIón or- E"'t U a de coronel• . 26 d d" b • . JerCIO.- n ,
gamca en .e 1~lem re ,proxlmo Segunda división orgánica.-Una
pasado, con reSIdenCIa en. e.sta plaza, de teniente coronel.
del. sub.ayu<!ante del .reglmlento de Primera división orgánica.-Dos
ArtllIerta. de Cos~ numo 2, D. Teo- de comandante.
doro Mata Marttnez, por hallarse S d d" 'ó orgánl·ca.-Dos'd 1 d . 1 d egun a IVISI n
cSomprendl. o ben da or eÓ(cgcÜar •e de comandante,
1 de novIero re e .1?1 • . • nu- Tercera división orgánica.-Una de
mero 250), este M\imsterlo ha re- d t

... d' d I d coman an e.
su.,:¡to, e ac~er ° c~n o que eter- Cuarta división ori'nica.-Una de
mIDan las IDstrucClones aprobadas d t

. I d d - • . d coman an e.en orden clrcu ar e S e JUDlO e O· d"'ó raLn' a Dos de
Ig05 (e L. núm. 101} y artlculo sex- ulndta IVISI n 0.1& IC .-

d I d t d I I d af o de coman ante.to e ecre o e e m z Se t d""ó or¡ánica.-Una de
1932 (D. O. núm. 61), confirmar la x ~ tlV1S1 n
~~f~rri~~.declaración de reamplazo por Ico~a;i~ ~ivisi6n or¡ánica.-Una de

Lo comunico a V. E. para su co- 'comandante: . . .
nacimiento y cumplimiento. Madrid, Octadva dIVISIón oriámca.-Una de
3 de enero de 1933. coman ante.

AZAÑA.

Señor Generar de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra. Señor.. ,

, Excmo. ,Sr.: Por reunir 1u comU- Prisiones Militares de Madrid.-
ciones que sel'lalaba el decreto de:JO Una de subalterno.
de junio de 1914 (oC. L. núm. 96), Castillo de Santa Catalina.-Una
pOI" este Ministerio se ha resuelto de capitán.
conceder el sueldo correspondiente a Fuerte Coll de Ladrones (Jaca).-
la antigua categoria de músico ma- Una de capitán.
yor de segunda clase, al hoy direc- Fuerte Rapitin (Jaca).-Una ele
tor de música de tercera l;). J,?aquin! ca'Pitán. .
Santos Garcfa Conde, con destinO en Penitenciaria Militar de Pamplona.
el regimiento núm. 14, debiendo dis- Una de ca.pitán.
irutarlo con la antigüedad y efectos Sección de contabilidad de la ses-
a.dministrativos de J)rimero de sep- ta divisi6n..:...Una de capitin.
tiembre último y continuar oprest&ndo Regimiento núm. JI (,para la Sec-
sus servicios en el mismo Cuupo. ción de Ametralladoras de Cabo Ju-

Lo comunico a V. E. para su coo 'by).-Una de Ittbalterno.
nocimiento y cumptimirnto. Madrid, Regimient. núm. 9.-Una de ca-
31 de diciem,bre de 1932• pltán.

AZA~A. R~imiento n6m', I9.-5iete de .uh-
alterno.,

de la quin.ta diTisi6n Regimient'o 06m. 2O.-Un& de ca-
pitAn y siete de .ubaltemo.

RePnlento SlÍIID. a-USla de te-

y con residencia en La Coruña, al
calpitán médico, con destino en el
cuarto grupo de la segunda Coman
dancia 'de Sanidad Militar, D. Isaac
Encinas Rodríguez, este Ministerio
ha resuelto aprobar' la determinación
de V. E., por hallarse ajustada a lo
dispuesto en las órdenes circu~res de
18 de noviembre de 1916 (C. L. nú
mero 250) y 16 de junio de 1932
(D. O. núm. 145).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.

REEiM1P1LAZO

EXi:mo. Sr.: Vilto el ~rito 'de
V. E. fecha 17 de noTiembre pr6xl
mo pasado, d.ndo cuenta de haber
4eclarado ,prOTilionalmente en .ftua- Seftor General
l:i6a de reeqllazo POI" herJd~ & orglnica.
'\1i1ir del dla as de octubre anterior, '$eft--ºs:.1nter~entorpaera! 4e Guerra,

\

D. Patricio Medina Lafuente, de la
:::Omaooancia. de Ceuta, en dicha pla
aa.

D. CarlOll Martín Lobo Navascués,
de la Comandancia de Ceuta, en Al
oará de Henares (l4$ldrid).

Tenientes

D. Francisco López Pereyra Mar
tínez, de la ComandlL'Ilcia de Meli
lla, en dicha plaza.

D. Manuel Peláez Suárez, de la
Comandancia de Merilla, en 1~ prime
ra división.

D. Juan Barinaga Fernández, de
la Comandancia de Melilla, en dicha
plan. .

D. Carl~ Sánchez García, de la
Comandancia oe Melilla, en dicha
plaza.

D. :.\1iguel. Carlos~Roca del Villar,
de la Comandancia de Melilla, en di
cha plaza.

D. Francisco García Blanch, de la
Comandancia de Melilla, en dicha
plaza.

D. José Laredo González, de la
Comandancia de M¡elilla. en dicha
plaza.

D. José Jaime AItamira, de la Co
mandancia de Meli1la, en dicha pla
zaP

D. Buenaventura Rodríguez Man
terola, de la Comandancia de Meli
lla, en dicha plaza.

D. Mariano Toledamo Jiménez Cas
tellanos, de la Comandancia de Ceu
ta, en dicha pl'aza.

D. J ose Navarro M!nguez, de la
Comandancia de Ceuta, en dicha pla
za.

D. Rafael N<úfiez Fagoaga, de la
Comandancia de Ceuta,. en dicha pla-
za.

D. Gonza,lo ""González Revilla, de
la Comandancia oe Ceuta, en dicha
plaza.

D. Miguel ,Machimbarrena Caste
11ón, de la Comandancia de Ceuta,
en dicha plaza. .

D. Mariano Gil Delgado Agrela,
de la Comandan.cia de' Ceuta, en di
oha plaza.

D. Antonio Rodrfguez Ruiz-Lira,
de la Comandan.cia de Ceuta, en 4
cha plaza.

D. Ernesto Fernández Marrero, de
la ComandalVcia de Ceuta, en dicha
plaza.

D. Andrés González Hernbtdez, de
la Comll'ndancia de "Ceuta, en dicha
plaza.

¡O'. Juan Gómez VáZIQuez, de 1a
Comandancia de Ceuta, en dicha
plaza.
• 1)). José Bordoy SolÍn, de la Co
mandancia de Ceuta, en ,Madri-d.

. M9drid, 3 de enero de IP33.-.Aza
fta.
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lDgenierot

Comandancia de Aeronáutica de la
Jefatura de Ayiación.-Una de capi-
tán. 1 .

Maestranza y Parque de ngenle-
ros.-Una de teniente.

Comisión de Movilización ~~ .rn
dustrias civiles de la sexta dlvl.lón.
U na de comandant~.

'Comandancia de Obras y Fortifi
cación de Baleares.-Una de cOntan
dante. .

Comandancia de Obras Y Fortifi
cación de Ma.h6n.-Una de coman
dante.

Comandancia de Obras y Fortiñ-
cación de Canarias..-.,Una de coman~

dante. M' dBat"U6n de Zapad.ores Ina ort'1
núm. :l.-Una de c8lP1tán. .

BataUón de Zapado~e8 Mmadoree
núm. 4.-Una de eomandant~.

Bata1l6n de ZlIPadore. Mlnadore.
núm. ¡,.-Una de comandante Y .na
de capitán. . .

Batall6n de Zapadores Mlnadere.
núm 8.-Tres de <:a<pitán.
G~po mato de Zapadore~ para 1~

DiviJi6n de Caballería "7 brIgada .de
YontaAa.(Pal11lPlona).-Una de ca
pitán. "

Grupo mixto núm. 2.-Cuatro de
capitán.

Grupo mixto núm. 3.-Cinco de ca
pitán )' una de teniente.

Comandancia de Melilla.-Cuatro
'de capitán.

Parque divisionario núm. 2.......:.Una
de capitán.

Parque divisionario núm. 7·-Una
de capitán.

Grupo de Defensa contra Aerona
ves núm. 2.-Una de comandante y
una de capitán.

Plana Ma'Vor de la séptima briga
da.-Una de comandante y una de
capitán.

Banco de 'Pruebas de Eibar.-Una
de comandante.

Sección de contabilida4 del Ct:ar
tel general de las Fuer_s Militares
de Marruecos.-Una de comandante.

Comandancia de Artillería de las
Fuerzas .:M(litares de liarruec~.

Una de comandante.
Sección de contabilidai de la se

¡unda dil'isión.-Una de capitán.
Comandancia 14ilitar ee Baleares,

Sección de lloTilizaci61l.-Dos de ca-
pitán. .

Comandancia lii1itar de Cananas,
Secci6n de Koyilizaci6•.-Dol Ode
capitán. •

Comandancia liititar ele Cananas,
Sección de Alunt~ y.n•.-Una de
capitán. .

Centro de lioyitizació. y Reafl'Va
núm. 3.-Una de capitán.

Centro de lioTUizaeió. y Reaena
núm. "..-Una de teniente.
. Centro de lIol'ilizació. Y Rel.-va
\1úm. S.-Una de teniente.

Centro de MoYi1iuci6n y Resena
núm. n.-Una de capitán.

Centro de Yoyilización Y Resll'Va
núm. 15.-Una de ca9itáft.

Centro de }.(oTilización y Re.erva
núm. 16.-Una de teniente.

Artillería

Caballería

'Tercer regimiento ligero.-Cuatro
de ca.pitán y una de teniente.

Sexto regimiento Iia-ero.-Dos de
capitán.

Octavo regimiento li¡rero.-Tres
de comandante y una de teniente.

lO regimiento Iigero.- Una de
teniente coronel, tres de c:aopitán y
tres de teniente.

11 regimiento ligero.-Una de te
niente coronel, una de comandante.
cuatro de caopitán y una de teniente.

112 regimiento ligero.-Una de co
mandante "y tres de teniente.

15 regimiento ligero.-Una de ca
pitán.

16 regimiento Hgero.-Una de co
mandante.

Segundo regimiento pesado.-Una
de comandante, ocho de capitán y
siete de teniente.

Cuarto regimiento pesado.-Seis de
capitán.

Segundo regimiento de Montafia.
Una de comandante y una de te
niente.

Regimiento a caballo.-Una <le te
niente.

Primera colu.mna de municIones
de montana.-Una de .teniente•.

Segunda columna de municione.
de montafla......Un,a de capitán. '

Regimiento de Costa núm. a.-5le
te de capitán y dOI de teniente.

Regimiento de COlta n6m. 3-DOI
de comandante y cuatro de ca¡pitán.

Regimiento de Costa n6m. ",.-Una
de comandante, 10 de capitán y tlDa
de teniente.

Grupo mixto núm. l.-Tres 4. ca
pltá~, . ~, ... , .". "1,. ",,' ., ......

'Con arreglo a 10 preceptuado en
la orden circulu de 12 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. :aSS),
queda fijada eyentualmente l¡ plan
tilla de subalternos en 18 en loa re
gimientos del Arma, y en lO, ed el
Gru.po Auto-Ametrallador.. Calloae.,
durante el presente mel.

Regimiento Cazadores núm. r.
ella de sul·alterno.

Regimiento Cazadores núm. 2.
Tres de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. ;!.
Ct:a tro de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 8.
Una de subalterno.

Rt:gimiento Cazadores núm. 9.
Una de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. ro.
U na de capitán.

Grupo de Auto-Ametralladoras Ca
ñones.-Dos de subalterno.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 3.-Una de capitán.

'Compañía de destinos de Ceuta.
Una de subalterno.

Grupo de Fuerzas Regulares de
Ceuta núm. 3.-Una de subalterno.
Deberán solicitarla con arreglo a 10
dispuesto en el artículo octavo del
decreto de 20 de octubre de 1931
(D. O. núm. 235).

NO'TA.-En cum¡plimiento a 10
dispuesto en la orden dt 1:1 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. 25.~),
Queda rebajada eventualmente la
plantilla de subalternos en ocho en
loa regimientol de linea de la Pen
Insula, Baleares ., Canarias, tlejando,
en su consecuencia, de anunciarse lu
vacantes que no excedan de dicho
número.

Regimientó de tpfanterta n(un•. 19
Una de director d~ Ü16afea.

nicnte corO:'"é~ (elecci6n) y una de
s~~h;úte:r:.c

Rc~in-:l':¡to núm. 25.-Cuatro de
subalterno.

J:c::;,:c,.iento núm. 2].-Una de co·
!,~~n~¡a:lte.

l{cgimietno núm. 29.-Una de co
r.l;> I1dante.

Regimiento núm. 33.-Una. de co
mandante.

Regimiento núm. 35.-Tres de sub
alterno.

Regimiento núm. 37.-Una de te
niente coronel (elección).

Regimiento núm. 38.-Una de te
niente coronel (elección).

Batallón Montaña núm. l.-Una
de ca.pitán.

Batallón Montaiía núm. 2.-Cinco
de subalterno.

Batallón Montaña núm. 3·--J)os
de subalterno.

Batallón Uontaña núm. 4--Dos de
subalterno.

Batallón Montafia núm. 5.-Seis
de subalterno.

Batallón lIontafia núm. 6.-Cua
tro de subalterno.

Batallón Montafia núm. 7·-Una
de capitán '1 otrll de subalterno.

Bata1l6n Ametralladorai núm. :Z.
Dos de capitán.

Batallón Ametralladoras nlÍm. 3.
Una de caopitán.

Batallón Ciclista.-Una de capitán.
Batallón Caza~orea Africa núm. 1.

Tres de subaltenao.
BataUón Cazadorea Africa núm. 3.

Una de C80pitán '1 una de subalterno.
Batallón Cazadorei Africa núm. ....

Dos de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 7·

Cuatro de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 8.

Tre5 de subalterno.
Centro de Movilización y Reserva

núm. 3.-Una de comandante ., una
de capitán.

Caja de recluta núm. s.-Una de
teniente coronel.

Caja de recluta núm. ro.-Una de
comandante y una de capitán.

Caja de recluta núm. Is.-Una de
teniente coronel.

Caja de recluta núm. IB.-Una de
capitán.

Caja de recluta núm. r9.-Una de
capitán.

Caja de recluta núm. 28.-Una de
capitán.

Caja de recluta núm. 34.-Una de
teniente coronel '1 una de capitán.

Caja de recluta núm. 45.-Una de
teniente coronel.

Caja oe recluta núm. ss.-Una de
teniente coronel.
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Grupo mixto de Zapadores y Te
légraius núm. 2.-Una de comandan
te O,1ando) y una. de ca.pitán.

Grupo mi..xto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4.-Una de teniente.

Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.-Cna de comandante.

Grupo Automovilista de Africa.
C na de comandante.

Batallón de Ingenieros de Tetuán.
Dos de capitán y dos de teniente.

Batallón de Ingenieros de MelilÍa.
Tres de capitán y cuatro de teniente.

t
Aviaci6n

Escuadra núm. 1, grupo 21 (León).
Una de teniente.

Escuadra núm. 2 (Sevilla).-Una
de comandante, cuatro de capitán y
tres de teniente.

Escuadra núm. 3 (Barcelona).
Una de capitán (protección de vue
los) y dos de teniente.

Escuadra núm. 3, grupo 23 (Lo
groño).-Dos de teniente.

Grupo de hidroll núm. 6 (Los Al
cázares).-Una de comandante., dos
ce ca?itáa (.no con titulo de inae
, :ero).

Cuerpo 'arfdico \llilitar
Auditoría de <Aerra de la~

di'Yisión orgánica.-tioa de teniente au
ditor de primera.

Auditoría de Guerra de la cuarta
división orgánica~Una de teniente au
ditor de primera

Auditoría de Guerra de la sexta di'fi
sión orgánica.~U.. de auditor de bri
g;¡.ja (Mando).

Auditoría de Guerra de la eom..
dancia Militar ele Caaarías.......Una de te
niente auditor de .e¡unda.

Auditoría de Guerra de lar Fuerzu
lolilitares de lolarruec:os.-Una de te
niente auditor de primera ., una de te
niente auditor de teCUrtIa.

NOTA.-Las n.<:Bltte. de auditor de bri
gada y teniente auditor de primera, po
?rán ~er soloci~aa por los de) empleo
IOmed¡ato supenor, para ser destinado.
si así correspoooe en plaza de superior
categoria.

:Intendencia .

Subse:retaría de e~te Ministerio.
1'res de capitáa (libre elección).

J:¡nta de plaza y guarnici6n de Ka-
crid.-Una de teniente '.

Plana Mayor primera escuadra de
Aviaci6n.-Una de capitán.

Propiedades '1 accidentes del Trabajo
de ~{a¿rid.....,Una de capítán.

Oficinas de Intend~nc:ia segunda l1i.
división.-Una de teniente.

Pa¡raduría de haberes de la segunda
divisiém.-Una de teniente

Centro Mo()I'filiAci6n '1 Reser'f. 04.
mero 3 (Sevilll).-Una de comandaote.

. 'Comandancia de Obraa ., Fortifica.
CIÓl,l de la Cuarta divi~i6n.-Una de
capItán.

Segunda IIU1'ecci6n general de la.
tendencia.-Una de teniente coronel ,
una .de c:apitáa .. e1céci~. '

,Parque de BurCOI..,..mna ·cíe teQÍeR_
corpne\ (Mando). , .. ' .'
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1'ercera Inspección general de Inten
dencia.-lJ.na de capitán (libre elección).

Parque de Valla:d'O!id.-tina de co
mandante.

Parque de El Ferrol-1Jna de te
niente coronel (Mando), y una de coman-
dante.

Comandancia 1Iilitar de Baleares pa
ra movilización.-Una de capitán.

Jefatura de los servicio~ Canarias.
Dos de capitán.

Pagaduría de Canarias.-Una de ca
pitán.

Parque de Las Palmas.--.Una de co
mandante (Mando).

'Comandancia Militar Canarias para
mavilización.---IDos de capitán.

Primera Comandancia (primer Gru
po).--Cinco de teniente.

ldem. íd. (segundo Grupo).-iCuatro
de teniente. .

Segunda Comandancia (primer Gru
po).-<Una de comandante.

Tercera Comandancia (primer Gro
p?).""":Una de comandante ., una de te
nIente.

Cuarta ComandancÍf, (primer Grupo).
Una de tallitán. .

HO§1lital ., Transportes de Larache.
Una de comandante.

Comandancia de Ceuta-Una de capi
tán ., una de teniente.

Cuerpo de 'Inter't"eJld6u lIIl1itu
I.nternnci6n General de este loliaia

terlo.-J)os de oficial primero.
'Inspección de lo. S~"icio. de IDter

~nción de .Ia .legunda Inspección ge
neral del EJérclto.-Una de oficial pri
mero.

Oficinas de la Internnción lolilitar
de la segunda di'fisión or~nica.-Una
de Comisario de Guerra de ~nda
clase ~ una de oficial primero.

Oficmas de la InterYeDCi6n lolílitar de
la .cuar~ di 'fisión orgánica.......LJnll de
ofielal primero.. .

Oficinas de la Inter'fención lolílitar de
la sexta diV'isión orgánica-Una de
oficial primero.

1000cinas de la Infe"enci6a Kilitar
de la séptima diV'i~ión orgánica.-.Ulla
de oficial primero.

I~tervenci6n de los servicios de .~ rti
I~ena, ~n!I~~ieros ~ ~anidad de la slop
tIma dIVls10n orgal1lca.-l¡'~a de ofi
cia~ primero, como auxiliar del Comi
sano.

Intervención de los servido! de Gue
rra de la plaza de Salamanca.-Una
de Comisario de Guerra de segu·nda

1ntervenci6n de 105 servicios de Gue
rra de la plaza de Sego\·ia.-Una de
oficial primero.

Oficinas de la Intervenci6n Militar
ele I~ o~ava divi~i6n or~(lnica.-Una de
Comls~rlo d~ Guerra de segunda ., una
de ofiCIal pTlmero.

Intervenci6n de los servicio. de Gue
rra de la plaza de Oviedo -Una de
oficial primero.

Interv~nci6n de la Comandancia la:ili
tar de El Ferrol.-Una de Combario
de Guerra de aegunda.

Intervención de los ser'ficio. de Gue
rra de la plaza de M&bón.-Una· de ofi~
cial primero.

NOTA.-Laa ncante. de Comiaario de
Guerra de segunda clase podrin ter
solicitadas pOr los Com~&J'iOl de Gue
rra de, primera. no co1acadOl, para .er
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destinados si así correspoade en plaza
de inferior categoría, con a:";'c,/o a la
orden circular de 1$ de abril de 1932
(D. O. núm. 90).

Sanidad Militar (Medicina)

Regimiento Infantería n:ím. L
Una de capitán médico.

Regimiento Infantería nÚGl. 1<;.
Una de capitán médico.

Regimiento Inf'intería núm. 25.
Una de capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 29 (Vi·
go).-Una de capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 34-
Una de capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 36
(León y A.tor¡a).-DOI ie caj)itin
médico.

Regimieato Infantería núm. 37.
Una de capitáa médico.

Reaimiento Infantería aúm. 39-
Una de capitán médico.

Batallón llontaña a.. -l.-Una
de capitán médico.

'Batallón llonta~ ... S.-U.
de eapitáa médico.

Batallón 1l0ntaJia ••. 6.-Una
de capitán médico.

'Batallón AmetralladOlU' núm. 4-
Una de clJ)itán médico.

Reaimiento Caballerla núm. 8.
Una de c:a'pitáa médic:e.

Tercera Comandancia 4e Intenden
cia, .eaando Grapo (Bar&,ol).-lina
de cl(>itáa aédico.

Printlera COIIlandancia ie Sanidad,
fecundo Grllpo.-Una 4e capitin
médico y caavo de teaieate médico.

Primera Comandancia, cuarto Gru·
po.~Trell ele teniente .édico.

Seallnda Comandancia 4e Sanidad,
primer Gnpo.-Cuatr. 4e t:!niente
médico.

Segunda Comandancia" tercer Gru
po.-Trea de teniente médico.

Sección Ambulancia· Hipom6vü
(Figuerall).-Dol de teniente trédico.

Segunda Comandancia ie San,ldad,
c;uarto Grupo.-Tres d. teniente mé
dico.

Jefatura de los Servidos sani1!ll.riOl
médicos de l. segunda divisi5n or·
aánica.-Una de comandaate m~dico.

Jefatura de los Servicios sanitarios
médicos de Baleares.-Uaa de te·
niente coronel médico.

Hospital Militar de Madrid.-Una
de comandante médico, diplomado en
Dermovenereología.

Hospital Militar de Sevi!la.-Una
de comandante médico.

Hospital Militar de Barcelona.
U na de teniente moédieo.

Hoapital Kilitar de Burgos.-Una
de com'andante médico, d~plomado en
Radiologia, ., un teniente médico.

Hospital },(ilitar de Paluda-Una
de comandante médico.

Clínica Kilitar de Ovl.edo.-Una
de comandaAt. médico.

Parque Central de SanWad.-Una
de capitán _'dico.

Reaimiento d. Artilterla a pie nú·
mero 2.-U•• ,de capitán ~dico.

Bata1l6n ct. Za-padoret M:inadoretl
núm. 7.-UIl. ele capitása médico.

Grupo .ixto de Zapa~éa y T.·
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lécrafos núm. 2.-Una de teniente
médico.

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3.-Una de teniente
médico.

Grupo mixto de Z¡¡¡padores y Te
légraios núm. 4·-Una de teniente
médico.

Enfermería del Rif.-Una de co·
mandante médico, una de capitán
médico (diplomado en Radiologia)
y dos de teniente médico.

X ecesidades y' Contingencias del
Rii.-Lna de teniente médico. .

Hospital :Militar de Ceuta.-Ulla
de teniente médico.

Batallón Cazadores de Africa nú
me~o l.-Lna de teniente médico.

Batallón Cazadores de Afríea nú
me:o 3.-Una de capítán médico.

Batallón Cazadores de Afric" nú
mero 4.-Una de teniente médico.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero ¡.-üna de capitán médico.

Agrupación de Artillería de 101 Cir
clmscripción Oriental.-Dos de te
niente médico.

Agrupación de Artillería de la Cir
cunscrip.ciún Occidental.-Una de te-
niente médico. .)

Batallón de Ingenieros de MeJilla.
Una de teniente médico.

Tercio.-Una de capitán médICO.
'Grnpo de Fuerzas Regulares In

dí~etlas de ~{eli1la núm. 2.-Una de
teniente médico.

Grupo de Fuerzas Regularcs In
dígenas de Ceuta núm. 3.-Do~ de
teniente médico.

Gru.po de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache núm. 4.-Dos de
teniente médico.

Grupo de Fuerzas Regular.:ls In
dígenas de Alhucemas núm. 5.--<Dos
de teniente médico.

Comandante de Sanidad Circuns
cripción Oriental.-Tres de teniente
médico.

Comanda.ncia de Sanidad Circuns
cripción Occidental.........Cuatro de te
niente médico.

Sanidad Militar

Tercera. Inspección general del
E;ército.-Una de capitán.

Jefatura Servicios sanitarios mé·
dicos de la segunda divisi6n.-Una
de capitán.

Jefatura Servicios SanitarioiJ mé
dicos de la quinta divisi6n.-Una de
capitán.

Primera Comandancia de Sanidad.
aegundo Gru.po.-~ de subalterno.

Comandancia de Sanidad de lA. e
li11a.-Una de subalterno.

Hospital Militar de Alcalá.-Una
de subalterno.

Hospital Militar de Cádiz.-Una
de subalterno.

Hospital Militar de Bur¡ol.-Una
de subalterno.

Hospital Militar de La Coru!l.a.-
Una de subalterno. \

HOlpital Militar de Santa Cruz de
TOIIerife.-Una de subalterno.

Ho&pital Mii1tar do Larache -Una
de aubalterno.
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Sanidad Militar (Farmacia)

Farmacia Militar de la segunda di
visión.-Una de farmacéutico mayor,
jefe.

Farmacia Militar de la tercera di
visión.-Una de farmacéutico segun
do.

Farmacia Militar de la se.'cta dhi
sión:-Una de farmacéutico segundo.

Farmacia del Hospital Militar del
Rif.-Una de farmacéutico segundo.

Cuerpo de Veterinaria Militar

Jefatura de Servicios Veterinarios

Sexta di"isión.-"Una de veterinario
segundo.

Infantería

Segunda brigada.-una de veterinario
segundo.

Tercera brigada.-Una de veterir,ario
segundo. ,

Sexta brigada.-Una de vetennario
segundo. .

Octava brigada.-Una de veterina
rio segundo.

10.' brigada.-Una de veterinario se
gurido.

12.' brigada.-üna de veterinario ~e

gundo.
Batallón de Ametralladoras núm. 1.

Una de veterinario segundo.
Bata1l6n de Ametralladoras n6me

ro 3.-Una de veterinario segundo.
Bata1l6n de Ametralladoras núm. 4.

Una de veterinario segundo.
Segunda media brigada de Montal'la;.

Una de veterinario primero.

Caballería

;Regimiento Cazadores núm. 4.-Una
de veterinario primero y una de vete
rinario segunklo

Regimiento Cazadores núm. 6.-Una
de veterinario segundo. 1

Artillería

Regimiento ligero núm. 3-Una de
veterinario segundo.

Regimiento ligero núm 6.-Una de
veterinario segundo.

.Regimiento ligero núm. S.-Una de
veterinaTio segundo.

Regimiento ligero núm. lo.-Una de
veterinario segundo.

Regimiento ligero núm. Iz.-Una de
veterinario primero.

Regimiento Iigeró núm. 15.--Una de
veterinario primero.

R"egimiento ligero núm 16.-Una. de
veterinario segundo.

Ingenieros
Bata1l6n de Zapadores Minadores nú

mero 2.-Una kie veterinario segundo.

Intendencia
Primer Grupo de la primera Coman

dancia.-Una de veterinario primero.
Primer Grupo de la ~egunda Coman

<lancia.-Una de veterinario primero.
Primer Grupo de l.a tercera Coman

dan<:ÍL-Una de vtterinario pl'imero.
Primer Grupo de la cuarta; Coman

dancia.-4Una de Veterinario primero.
CompaAía a lomo' de la primera bri

gada de lilontafta.-Vna de veterinario
leila... .
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SaNidad

Segundo Grupo de la primera Coman
<!ancia.-Una de Veterinario segundo.

Sección Ambulancia a lomo de la pri
mera brigada.-Una de veterinario se
gundo.

Sección Ambulancia a lomo de la se
gunda brigada.-Una de veterinario se
gundo.

Secciolll:s mó",-iles de E""aCllaciól~ vet~

"naria

Sección móvil núm. l.-Coa de vete
rina~io segundo.

Secció.n móvil de la primera brigada
de ~Iontaña.-C'na de veterinario se
gundo.

Sección móvil de la segunda brigada
de ~Iontaña.-U·na de veterinario se
gundo.

.sección móvil núm. 2.-üna de vete
rinario segtmdo.

Sección móvil de la primera brigada
de montaña.-Una de veterinario
primero.

Africa

Enfermería de ganado de Tetuán.
Una de veterinario mayor, dos de vele
rinario primero y dos de veterinario se
gundo.

Enfermería de Ceuta, Jefatura de
Servicio~ dcl territorio Ceuta-Tetuán
y eventualidades del mismo.-Una de
veterinario mayor, dos de veterinario
primero y cuatro de veterinario segun
do.

Eniermería de Meli1la, Jeiatura de
servicios del territorio y eventualidades
del mismo.-Una de veterinario mayor,
dos de veterinario primero y tres de ve
terinario ~egundo.

Enfermeria del Rif, J efat'.lra de Ser
vicios del territorio ., eventualidades del
mismo.-Dos de veterinario primero y
tres de veterinario segundo.

Enfermería de LaraChe, Jefatura de
Servicio. del territorio y eventualidades
del mismo"...lDos de veterinar:o primero
y tres de veterinario 8CgUndO.

Enfermeria y campamento de Dar-Rif•
fien.-Una de veterinario primero.

Enfermería y ca.ntpamento de Xauen.
Una de veterinario primero.

Enfermería y campamento de Zoco el
Arbaa.-Una de veterinario segundo.

Enfermería y campamento de Bab
Taza.-Una de veterinario segundo.

Enfermería y campamento de Dar
Dríu!i.-:Una de veterinario primero.

Enfermería y campamenlc de Tahui
ma.......Una de veterinario segunklo.

Enfermería y campamento de Nador.
-Una de veterinario primero

Enfermería y campamento de Segan
I'an.--Una de veterinario segundo.

Enfermería y campamento de Tar
guitt.-Una de veterínario segundo.

,Enfermería y campamento tle Tensa
man.-Una de veterinario segundo.

Enfermería y campamento de Keta
ma.-Una de veterinario segundo.

Enfermería., campamento de Atea
zarquívir.-Una de Teterinario primero
y una de veterinario teguntlo. . .

Enfermerfa "1 cimpamento de Zoco
ltI Teain.....Una de "'rinario segumo.
&tablecim~to lIe Cría Caballar.-
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)01 de veterinario primero y _ i1lt
reterinario segundo.

Madrid, 3 de enero de 1933-Azafta.

W:CJ!?'.<.~~'"

Circular. Excmo. Sr;: En lUla108W
:011 lo prevenido en el articulo ae
gundo del decreto de 4 de mayo de
1931 y circula'!" de 13 del mismo mea
y decreto de 20 de octubre si,suientc
(D. O. núms. 98, 106 Y 235), por ea
te Ministerio se ha. resuelto I!!C pu
blique a. continuación la relaci6n de
laa vacantes de suboficiales quc exi..
tea en las diferentes Armas y Cuer
por del Ejército.

LQ comunico a V. E. para &U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1933.

Señor...
JlELACI0N gn SE errA

Iufanterfa
Compafiía de destinos de Merilla.

Una de súoteniente.
Compafiía de destinos de Ceuta.

Una de subteniente.
Regimiento núm. J.-Dos de subayu

dante y una de brigada.
Regimiento núm. 4.-Una de sar

gento primero.
Regimiento núm. 9.-J)os de sar

gento primero.
Regimiento núm. lo.-Una de .ub

teniente.
Regimiento núm. n.-Dos de sub

ayudante.
Regimiento núm.. 12.-Una de stfb

ayudante.
Regimiento núm. 14.-Una de bri

gada y dos de sargento primero.
Regimiento núm. lB.-Una de sub

ayudante.
Regimiento núm. 19.--euatro de

subayudante.
Regimiento núm. 2O.-Dos de sub

ayudante y una de brigada.
Regimiento núm. 25--Una de SlI1b

ayudante.
Regimiento núm. ,36.-Una de sub

ayudante.
Regimiento núm. 3S.-Una de bri

gada.
Regimiento núm. 39.- Una de sub

ayudanrte y dos de sargentos prime
ros.

Batall6n Ametralladores núm. 3.
Una de brigada.

Batall6n Ametralladoras núm. 4.
Una de subteniente y tres de subayu
dante.

.Batallón Ciclista.-Una de subayu
dante y una de sargento prímero.

Batall6n Montafia núm. l.-Una
<le sallp;ento primero.

Batall6n Montalia D!un. 3.-UlIla
d.~ s.ubteniente.

Batallón ,Montafia nWn. ...-Doti
de aargentó prim~ro.

Bata.l16n Montafia n6m. S.-c...
tro de subaYudante.

I Batallón M'ont..fta a~'m. '.--J)OI
de sU'bayudante.

BataUónMontafta 216m. 1.-Una
de subayudante. .

Batall6nCazadoreí :Afñc. ~. !.
U!1a de brigada '7 lUla 4e IatpQto
primero.

..'
,J •••
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Batallón Cazadores Africa aÚl. 6.
Una de sargento primero.

Batallón Cazadores Africa ClÚm. 8.
Una de sargento primero.

Caja recluta núm. Io.-Una de .ub-
ayudante. .

Caja recluta núm. 33--Una de lUir
ayudante.

Escuela Supe2"ior de Guerra.-U••
de subteniente.

Cabal1ería

Regimiento de Cazadore. núm. +
Una de Iiubteniente y una dc subayu
dante.

Regimiento de Cazadoret núm. 8.
U na de subayudante.

Regimiento de Cazadores núm. 10.
Uha de subteniente.

Depósoito de Recría y Doma dc Je
rez.-Una de brigada. y dos de sar
gento primero.

>Depósito de RecÁa y Doma de
Ecija...-Una de brigada y una de sar
gento primero.

·Compafiía de destinos de Tetuán.
U na de brigada.

Compailía de destinos de MIelilla
Rii.-Una de brigada.

'Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm. 4.-Una de
sargento primero. Esta vacante de
berán solicitarla con arreglo a lo dis
puesto en el articulo oetlWO del de
creto de 20 de octubre de 1931
(D. O. núm. 235).

Artil1eña

Regimiento ligero núm. l.-Tres
de brigada y siete de sargento pri
mero.

Regimiento ligero núm. 2.-Una de
subayudan.te, una de briga<la y cinco
de sargento primero.

Regimiento ligero núm. 3.-Una de
subteniente, dos de subayudante, cua
tro de brigada y dos de Sl\lrgen~o pri
mero.

Regimiento ligero núm. 4.-Tres
de brigada y seis de sargento pri
mero.

Regimiento ligero núm. 5.-Dos de
brip;ada y seis de sargento primero.

Regimiento ti-gero núm. 6.-Dos de
brip;ada y tres de sargel1to primero.

Regimiento ligero núm. 7.-005 de
subayudante, cinco de brigada '1 cin
co de s.argento primero.

Regimiento ligero núm. S.-Una de.
subteniente, dos de subayu<1ante, cinco
de brigada y dos de sargento primero.

Regimiento ligero núm. 9.-Tres·
de brigada y tres de .argento prime
ro.

IRegimiento ligero nUm. lo.-Una
de subteniente, tres de lníCada y cin
co de s~ento prkner~.

Regimiento Ugero nCtm. u..-u.na
de brigada '7 siete de urrento pri-
mero. '

Regimiento ligero Mi... ........c..
dl!l subteniente, dnco de brigada y
cuatro de sugento primero.

Regimiento ligero núm. 13.-Un.
de subayudante" dos de¡ lnligad4 y
tres de s.argento prim~.

Regimiento ligero núm. I4.-Tres

5'

de brigada y cinco de sargento pri
mero.

Regimiento ligero núm. 15-Ua.
de subteniente, una de subayudan.te,
tr~s de bripda y tres de Nrgento
pnmero.

Regimiento li&ero núm. 16.-U...
de ~ublllYUdante, -áos de brigada y
cuatro de saIYento primero.

Regimiento de montafia núm. 1.
Dos de Iloubayudante, cinco de bri
,,&da ! .cinco de sargento- primero.

ReglIIlIento 4e montafia núm. 2.
Una de liubaY'fi(ialíi:e, seis de briga
da y ~r~ de IRrgento pñmero.

Reg¡mlento a caballo.-Una de
lubayudante, dos de brigada y tres
de largento ~o.

Regimiento pesado núm. I.-Úne.
de sub;vyudante, dos de brigada y
cuatro. d~ sargento prlmero.

lRegun¡en_to pesado núm. 2.-Tres
d~ subayudante, cinco dc brigada y
CUleO .de. sargento primero.

.Ri!gimlento pesado núm. 3.-Una
de subayudante, una de brigada y
ocho de sargento primero.

Regimiento pesado nÚ·m. 4.-Una
d~ SlUbayudante, tres de brigada y
cmco de sargento primero.

Grupo de defensa contra aeronaves
n~. 1.-UlIla <le subteniente, dos de
brIgada y una de sargento primero.

Grupo de defensa contra aeronaves
nú.m. 2.-Una de subteniente, una de
bngada y dos de sargento primero.

Grupo de Inrormadón núm. 2.
Dos de subayudante, dos de brigada
y tres de sargento primero.

'Grupo de Informact6n núm. 3.
Una de subayudante, dos de brigada
y una de sargento primero.

Parque divisionario núm. 1.-Dol
de subayudante y dos de brigada.

Parque diYisionario núm. 2.'-Una
de subayudante y uña de brigada.

Parque divisionario núm. 3.-Una
de subayudante, una de brigada y
una de sargento primero.

Parque divisionario núm. ~-Una
de sub~udante y una de brig-ada.

Parque divisionario núm. 5.-Una
de subayuda-nte, una de brigada y
una de sargento pri~ro.

Parque divisionario núm. 6.-Una
de subayudante, una de brigada y
una de sargento primero.

Parque divisionario núm. 7.-Una
de subayudante, una. de brigada y
una de sargento primero. .

Parque divisionario núm. 8.-Una
de llIubayudan'te y una de brigada.

Columna de municiones de la di
Tisión de Caballerfa.-Una de sub
aorudante, una de 5rii'ada y una d.
aar¡ento primero. .

'Columna de municione. a lomo d.
la primera brigada de montafta_Una
de suba'7ooante '7 dos de brigada.

Columna de munlclonea a tomo d.
la segunda brigPJda d. montal\a.
Una de subayudaa. y una de bri
pela.

,Grupo mixto nÍlm. l.-Una de sub
ayudante, cuatro de' brigatla y cuatro
de sargento primero.
- Grupo mixto núm: 2.-Una de sub

a.yudante, una de brigada y dos de
sargento primero.
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a caballo.-Cuatro.
pesado núm. 2.-Una.
pes,ado núm. 3.-Tre••
pesado núm. 4.-Cua-

¡Artillería

Caballería

Infantería

RELACIO:\ Qt:E SE CITA

Regimiento ligero núm. l.-Dos.
Regimiento ligero núm. 2.-Una.
Regimiento ligero núm. 4.-Tres.
Regimiento ligero núm. 5.-Una.
Hcgimiento ligero núm. 6.-lJos.
Regimiento ligero núm. 7.-Una.
Regimiento ligero núm, S.-Cuatro.
Regimiento ligero núm. 9.-DOS.
Regimiento ligero núm. 1l.-Dos.
Regimiento ligero n{¡m. 12.-Dos.
Regimiento ligero núm. 13.-Una.
Regimiento ligero núm. 14.-Dos.
Regimiento ligero núm. I s.-Una.
Regimiento ligero núm. 16.-Una.
Regimiento de Montafia núm. L-

Una.
Regimiento de Montana núm. 2.-

Siete.
Regimiento
Regimiento
Regimiento
Regimiento

tro.
Parque divisionario núm. l.-Una.
Parque divisionario núm. :l.-Una.
Columna de municiones de la Di-

visión de Caballeria.-Dos.
Grupo mixto núm. 3.-Dos.
Regimiento de Costa núm. 1.

Cuatro.

Cuerpos y organismos del Ejército,
para ser cubiertas en 1:1 forma regla
mentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1933.

Sanidad Mílltar

Circular. Exorno. Sr.: Con arre
glo a lo dispuesto en la orden cir
cular de 8 de diciembre último
(D. Q. núm-. 294), ~or este Minis
terio se ha. resuelto' publicar las va
cantes de sargentos de los diferentes

•
Primera Comandancia. & e g un d o

grupo.-Tres de brigada y una de
sarge'nto primero.

Segunda Coman.dancia, primer gru
po.-Una de sargento primero.

Segunda Comandancia, tercer gru
po.-Dos de brigada.

Comandancia de Sanidad Militar
de Ceuta.-Dos de subayudante.

Compafi{B/ de Sanidad Militar de
Canarias.-Una de brigada.

Madrid, 3 de enero de 1933.-IAza
na.

Inlenierol

Regimiento de Ferrocarriles.-Una de
subnYll.dante.

Re!:,im:ento de Za'Plidore~.:-Una de
subtenirllte.

Bata1l<'.n de Zapadores Minadores nú-
mero t.-Una de Rubayudante. .

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero :l,-Una de subteniente, dos de
suhayudante, dos de brigada '1 dos de
sargento primero.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 3.-Una de subayudante.

G~l:l'O mixto núm. 3.-Una de sub- Batallón de Zapadorcs ~linadores nú-
ayu(i.::,;e. una de brigada y una de me:'o 4.-Cna de subayudante.
sarge::tv primero. Batallón de Zal'adúres ~lil:'l:lores nú-

Rcg:mieato de Costa núm. l.-Una mero 5·:"-"Dos de ,ubayudante y dos de
de :;uotenicnte, una de subayudante, sargento primero.
una de brigada y tres de sargento l;atallón de Zapadores ).linadores nú-
primero. mero 6.-Cna de subayudante y dos

Reginliemo· de Costa núm. 2.-Una de sargento primero.. Señor...
de s,ótc::iente, dos de subayudante, Batallón de Zapa<!ores ~linadorcs nú- ;
dos de brigada y 10 de sargento pri- merü 7.~Cna de subayudante. ¡
mero.. Batallón de Zapa<!ores ~linadore~ nú- i .

Regim:ento de Costa núm. 3.-Una mero 8.-Una de subayu<!ante y dos de .
de subteniente, dos de subayudante, sargento primero. I Regimiento núm. I2.-Una.
siete de brigada y 10 de 2,a.rgento pri- Batallón de Pontoneros.-Dos de sub-. Regimiento núm. 21.-Una.
mero. ayudante. ¡ Regimiento núm. 23.-Una.

Regimiento de Cos.ta núm. 4.-Una Grupo Zapadores división Caballería j Regimiento núm. 26.-Una.
de subte:tiente, una de subayudante, (Pamplona).-tl)o,· de subayudanti:'. 'Regimiento núm. 35.-Dos.
dos de bri~ada. y cinco de sargento G,rapo .mixto de Zapadores y Telé- ¡ Regimiento núm. 37.-Una.
primero. _ gratos numo 2.-Una de subayudante y: Regimiento Carros núm. l.-Una.

. Primera brigada.-U:na de subayu- tres de brigada. ' Batallón Montaña núm. l.-Una.
dante y dos de sargento primero. Grupo .mixto de Zapadores y T'elé- ¡ Batallón Montaña núm. s.-Una.

.Segunda brigada.-Una. de suba,yu- grafos numo 3.-Un~ de subayudante y' IGru.po de Infanteria del Ministerio
. dos de sargento prImerO

dante ). una de sargento prtmero. Grupo ixt d z' d T l' de la Guerra.-Tres.
Tercera brigada..--'::Una de. subayu-.: grafos nú% °4_D aPda oret :'..l e e'-l

dante y dos de sargento primero. I .. . os e su 30.1 "",ant~, ;
C b · d U d suba.yu una. de brtgada y una. de sargento pn- 1uarta rtga 30.- na. e.. - , mero. i

dante. y una. ?e sargento prunero. Academia de Artillería e Ingenieros.' Escuadrón Presidencial.-Dos de
Qlll::t:t bngada.-Una d~ subayu- Una de ,ubteniente y una de subayu- sargento. Deberán solicitarlas del

dante y dos de sargento pnmero. dante. jefe de la Casa Militar de S. E.,
Sexta brigada;-U

d
na dde sdubayu- ,Centro de Movilización y Reser"a nú- con arreglo al articulo octavo del re-

,dante. u1'!a de bnga a 1 os e sar- mero 7.-Una de subayudante. • glamento de la Escolta Presidencial.
gen~o ?nmer? d -U d b _ . Batallón. de Ingenieros de Tetuár..- 'Regimiento Cazadores núm. 10.-
, Sept.ma bnga a. na ~ su ayu Una de bngada y una de sargento pri- Una.
dante y una. de sargen~o primero. mero. Compañia de destinos de Tetuán.

Octava l>rJgad~.-Un'3. de subayu- Batallón de Ingenírrcs él' Melil1a.- Una.
dantr, una de brigada y una de sar- Una de brigada y una de sargento pri- Compañia de destinos de ~felilla·
gent" pnmero. ., . 1mero. Rif.-Una.

Acad.rl11la de Ártlllerla e IngeOle-\ Intendencia Grupo de Fuerzas Regulares In-
ros.-l!la de subayudante, un~ de I digenas de Melilla núm. 2.-;Una,
briga(!;¡ y dos de. sa~gento primero. I Primera Comandancia. primer gru- Grupo de Fuerzas Hegulares In-

Se.:ci~JI1 de Artl11ena d~. campaña \ po (:}.fadrid}.-Una de brigada. digeltas de Alhucemas núm. 5.-Una
de la ¡'"cuela Central de flro.-Una I Pnmera 'Comandancia, I segundo de ,argento.
de bri¡;:ada. ., 'g-ruflO (Sevilta}.-Una de subayudan- Las dos vacantes de R('gul:trl,; In:lí-

S"C,:<:>11 de Artlllena ~e Costa de te y una de brigada. Rel1as. deberán solicitarlas ctJn arre¡r'o
la Esctlc;a Central de Tlro.-Una de Segunda Comandancia, primer gru. a 10 di~1)uesto el1 el artículo octa\'o (Id
sargc:Jt" primero. . . po (Barc('!ol1a).-Dos de subayudan- decreto de 20 de o::tuhre de 1~)31

r.,'C'llt';a !\utomovlhsta.-yna de le y dos de sargento primero. (D. O. núm. 325).
kii:~;,;a y ¡¡l1a de .sargento pnmero. S('g'ul1da Comandancia, segun:lo

L. :n::-lrl::::T: prmopa! ,'e, }.!arrlle- grupo (Valrncia}.-D.na de brigada.
~('~.--C:la de subayudante,. dos df 1'('1'('('1'30 Comandancia, primer' ¡tru-
brigada y un(l de sargento pnmero. po (Zaragoza).-Una de subteniente
, C(qWll~dancia de Me'lilla.-Una ele y dos de suhayudante.
sllbtl'r.:l ";". tn's f.le i'llbayudante, 1.0 Tercera Comandancia, s e g un d o

.de hrig;tda y seIS de sargento pn- gru;Jo (Burgos}.-Una de subayg.dall~

mero. te y una de brigada.
C0111andancia de Ceuta.-Una de

subteniente, cuatro de subayudante,
seis de brigada y 11 de sargento pri
mero,

Centro de Movilización y Reserva
núm. 8.-UJ:la de brigada.

C('ntro de Movilización y Reserva
núm.lo,-Una de brigada.

Crntro de Movilización y Reserva
núm. Ir ,-Una de sargento primero.
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Ingenieros

Sanidad Militar

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

gastos, de dichos artículos almacena- riguándose, mlXliante- la suma de es
dos, mediante la división de los im- I tos precios medios, el precio mejio
'Portes totales de cada articulo por total de la ~stancia con tod'o gasto.
las cantidades también totales Ele los El tercer ,estado tiene por objeto
mismos. comparar los precios medios de los

El segundo estado tiende a averi- artículos adquiridos durante todos los
y Reserva guar los precios medios, sin gastos meses trancurridos del año en cur

y con gastos, del pan elaborado, y, so; y
y Reserva a este fin, se consignarán en racio- El cuarto estado lo constituye un

nes y kilogramos las cantidades de resumen CO!11parativo de lOS resulta
y Reserva pan de hospital y de tropa elabora- dos obtenidos en los citados meses

das, hallándose la correspondiente transcurridos del año.
pr01Jorcionalidad entre ambas elabo- 3.· lLa estadística del servi~io de
raciones para q~e los importes de. las Transportes estará constituida por
primeras materias empleadas, calCU- cuatro estados:
lados según los precios medios d~ los El primero será demostrativo de
artículos en almacenes que arrOje el los trans>portes terrestres verificados
estado anterior, ~e distribuyan entre de personal, ?anado, material y aea
aquellas elaboraCiones con arreglo arreos, expresandose el número de
dicha proporcionalidad, con lo cual hombres, el de cabezas de ganado
se conocerá t;l. C?st? de cada el.abo- tone.ladas métricas transportadas. re~
ración, y al 9-lvldlr este por el nume- corri>dos expresados en hombres-kiló
ro de kilogramos y racion.es elab~ra- metros, cabezas de ganado-kilóme_
das se obtendrán los precIOS medIOS, tras y to?eladas-kilómetros, impor
sin gastos, de cada kilogramo y ra- tes y precIOS medios.
ción, respectivamente. El segundo estado se refer:rá a los

El tercer estado tiene por finalidad tran~portes marítimos, y en él se
de Melil1a. obtener los precios medios, sin ga~- consls:narán los de personal, ganado,

tos y, con ellos, de las raciones ~uml- m.atenal y lanchajes, detallando el
de Tetuán. nistradas, para lo cual, partiendo numero de hombres, el de cabez¡¡s de

también de los precios medios de I?s ganado~ toneladas mét~icas transpor
artículos almacenados, se calcularan tadas, Importes y precIOS medios.
los importes de dichas :acione~, c~n 'El tercer estado será comprensivo
el fin de obtener el precIo medIO, SIl1 de los gastos generales debidamente
~astos, de las mi~~a.s, median!e la agrupados; y
correspondiente dlvIslón do d~chos El cuarto estado servirá para com
import~s por el n\ímero de racIOnes parar los transportes efectuados, sus
suministradas. Para obtener: I~s ~re- Importes, precios medios y demás
cios medios con gastos, se d'stn~ulrán gastos correspondientes a los meses
los gastos genera.1es 'Proporclonal- transcurridos del año en curso.
mente entre las raCIOnes, que. les afec- 4.° Con el fin de qUe la formación
ten. según la pr~porc:ona1tdad que de las estadísticas de Subsistencias
exista entre el importe total de los Y Hospitales pueda verificarse Con la
respectivos suministros y el d<: cada maY~r sencillez y ctaridad, en las

--------.....- ... - - uno de ellos, con lo cual se conoce- relacIOnes de gastos generales men
rán los importes de los gast?s ge- suales que se acompañen a las cuen
nerales que correspondan aplscar a tas de pagos a justificar se ag'~upa
cada clase de ración .suministrada,. y r5n dichos gastos por concept¿s que
aumentándolos a los Impo;tes de es- correspondan a la clasificación '1ue
tas, sin gastos, se conOceran los pr:e- de los mismos se hacen. en los for
cíos medios con gastos de las mls- mularios correspondientes a dichas
mas con sólo dividir estas sumas por estadísticas.
el.n~mero de las citadas raciones su- 5.· En todas las estadísticas in
m1l1lstradas. . fi r formarán los Establecimientos sobre

El cuarto estado t1~ne por. na .1- las causas que motiven alteraciones
dad comparar los. precIos ~e.d~~s, Sin ~n los precios del último, mes en com
gastos, de los articules adqU1.~ os d~ paradón con el anterior y, en gene-
todos los meses transcurn os e rar, sobre cuanto se relacione Con la
año; y gestión del servicio.

El quinto estado {;onstltuye un.le- 6.· Se formularán las estadlsticas
sumen d~ los resultados obten.l os mensuales Por las operaciones co
en los. Citados meses transcurndos, rre&pondientes' a cada mes y se cur
con. el fin de que pueda~ ser. compa- sarán el dia 20 det siguiente, envian
radas los de uno~ con los de. ~trot do un ejemplar de cada una de ellas

2.° La estadlstlca del servICIO e a la Ordenaci6n de PagoSo y Conta
HospitaJ,es cont~ndrá cuatro. estados: bilidad de este Ministerio, a la'. Ins

El prlmer,o tlen~ por obJet~ ~ve- pe{;ciones de Intendencia y a las In
riguar, siaulendo I~al 'Proced~ten- tendencias respectivas. Lo. ejempla
to que pAra e~ servlcl~ de Subslsten- res que se remitan a la. Inspeccío
cias, los precIos mediOS de- los ar- neSo e Inlendencias deberán ir acom
tícul'os almacenados. pal'iados de copias de las actu de

El segundo estado contendrá los adjudicación, de los pedidos de can
gastos que a~ectan o no afectan a la tidades a librar, de ¡as carpetas de
e.stancia, por grupos de: conceptos, las cuenta~ de articulos, de las rela
para deducir, mediaítte divisiones en- tiones de gastos generales, de las de
tre los totales de los imoportes de ~s- efectos adquiridos, de la de jornates
tos gru'pos y el número de estanCias y de cuantos documentos ha,yan ser
habidas, los precios' medio~ corres- vido de base a la redtéci6n de las
pondientes por dichos conceptos, ave· mismas. "

Primera Comandancia de Sanidad,
segundo Grupo (Sevilla).-Una.

Grupo de Sanidad de la Circuns-
cripción Oriental.-Tres. ,

Grupo de Sanidad de la Circuns-
crípción Occidental.-Dos. .

Secci<)n m6vil de Evacuacl6n Ve
t(:rinaria nílm. 2 (Sevilla).-Una.

Madrid. 3 de enero de 1933.-Aza
iia.

Regimiento de Zapadores Minado
res.-Tres de Zapadores.

Regimiento de Aerostación.-Una de
Za.padores. .

Batallón de Pontoneros.-Una de
Zapadores.. .•

Grupo de Zapadores para la DIVI
sión de Caballería y brigada de Mon
taña.~Dos de Zapadores.

Grupo mixto de Zapadores y ~e!é
grafos núm. 4.-Una de TransmIsIO
nes.

Batallón de Ingenieros
12 de Transmisiones.

Batallón de Ingenieros
1.1 de Transmisiones.

Regimiento de Costa núm. 2.-Una.
Regimiento de Costa núm. 3.-Tres.
Quinta brigada.-Una.
Escuela Automovilista.-Una.
Centro de Movilización y Reserva

núm. 2.-Una. .
Centro de Movilización

núm. 6.-Una.
Centro de Movilización

núm. u~-Una.

Centro de Movilización
núm. 16.-Una.

ESTADlSTICAS DE LOS SERVI
CIOS DE SUBSISTEN'CIAS. HOS

PITALES Y TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de adaptar las estadísti~as de los
Servicios de Subsistencias, Hospíta
les y Transportes a las nuevas nor
mas de contabilida-d, y debien'<!o ser
estos documentos fiel reflejo de las
operaciones cont¡J¡les, que demues
tren, Con toda exactitud, la marcha
de la gestión económica de los ci.
tados servicios, por este Ministerio
Se ha resuelto lo siguiente:

1,· Comprenderá la estadlstica del
Servicio Subsistencias cinco estados:

El primero tiene por objeto cono
cer los precios medios, sin gastos, de
los artículos existentes en almacenes,
a fin de que sirvan de base .,1 des
arrollo de esta estBldI.tica.

Para ello se consignarán la. exis
tencias valoradas de todos' fos artlcu
los almacenados y sus precios me
dios por fin del mes &nterior. al que
Se refiera la estadlstica, las cantida
des ingresadas en el mes de la mis
ma, también valoradas según sus pre
cios medios y las sumas de ambas,
para de-ducir los precios medios, sin
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35.304,82

35·304,82
~---

Suma" ... oo ....

Madrid, 30 de diciembre de 1932.
Azafia

A D. Joaquín Campuzano y
Avilés, domiciliado en
Alar del Rey (Palencia);
1·574 mantas para cama de
tropa a 22.43 pesetas una
itnportan .oo ... 'oo oo. ...'

Con aplicación al capítulo 21, articu
lo único de la Sección cuarta del Ti
¡rente Presupuesto.

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus-

crita por el practicante militar de Far
macia, D. Quintín Fernández AldaJy,
en súplica de devoluci6n de la~ cantida
des que se le descontaron por impuesto
sobre utj¡.idades en los mese.; de mayo
de 1931 a enero de 1932 (ambos inclu
sive), este Ministerio ha re5ucltJ debe
atenerse el solicitanre a lo dispue~to para
el de su mismo e mpleo en orden de esta
fecha. D. Modesto González Merino.
procediendo en consecuencia la dev:Jlu
ci6n de 10 desc<mtado en los meses de
mayo y junio, pues desde Jn]:" percibe
~I interesado el sueldo de 4.()(};) pesetas
Igual al de alférez, quedando (lbli~ado

a !>atisfacer el citado impuesto desde
primero de julio.

Para la devolución de las cantidarles
descontadas en los dos meses que S~ cita.
ha de tenerse en cuenta el decreto de
16 de enero de 1923 (Gaceta núm. 18, pá\"
gina 2SI), declarando que competen a la
Direcei6n general de Contribuciones las
liquidaciones que en vía de revisión de
ben practicarse de la eontribudón sobre
las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Lb C0111unico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid. 30 de
diciembre de 1932.

AZA~A.

SlIIor Genem} de la !exta división ...
gániCll.

Seflor Interventor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita .por el practicante militar de Far
macia, D. Modesto Gonzá!ez Merino,

AZA!b.

SU.BASTAS

MATERIAL DE ACUAR'{ELA- ~ da de D. Juan Tió RiTera.
MIENTO.-TlAQUILLAS PARA ¡ domiciliado en Barcelona.

: TROPA ' calle de la Salud número
o I /54, Torre; 10.81<4 somier¡
Circular. Excmo. Sr.: Este· Minis- - 1lUa cama de tropa, a

terio
o

ha resuelto que se jnc1uya la I GIM pesetas UIlO, impar
taquIlla para tropa entre el material: tan ... '0' "o o.. .0. • ••

cuya adquisición corresoponde a lo¡ A D. Joaquín Campuzano
Cuerpos, con la cantidad que por in- y Avilés, domiciliado en
dividuo presente en filas se les _asig- Alar del Rey (Palencia);
na en Presupuesto, según lo dispues- gg8 mantas para cama de
to en el decreto de 11 de marzo úl- sargento, a 26,47 pesetaJ¡
timo (:D. O. núm. 61), a~ndiéndose una! impOrtan ... '" ."
también con dic!ha cantidad a 10& Al mIsmo, 744 mantas para
gastos que origine la adquisición de cama de tr!'Pa, a 22.43 pe-
lámparas eléctricas para el alumbra- lletas una, rnrportan oo....

do de los cuarteles. ------
Lo comunico a V. E. para su co- StmIDIf •.•

nocimiento y cuml¡ilimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1932 • -

RELACI0N Ourr. SE CITA

·Con aplicación al capítulo 4Q, artícu
lo segUOOQ de la sección cuarta dlel
vigente Presupuesto.

A D. José Ti6 Piñol, apo·
derado de la Sefiora Viu-

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto elevar a definitiva la
adquisición provisional hecha por el Tri
bunal de subasta general y única auto
rizada por orden circular de 16 de no
viembre último (D. O. núm. 2?'S) y cele
brada en IS del actual, para intentar
la adquisición de 10.000 somiers para
cama de tropa. 2.000 mantas para tropa 1------- ---------
(manta militar) y 881 mantas para cama
de sargentos, cuyas cantidades h~'!1 sido INTERVE!(pION GENERAL
ampliadas a 10.814, z-318 Y 998 respec- ,. MILITAR
tivamente, en virtud de lo que previene ,-
la condición 38 del pliego de condicio- IM.PUESTO DE UTILIDADES
nes Icgaks. en la forma que se eXl\>resa
a continuación; quedando obligados los
adjudicatarios a que los obreros que em
pleen en la construcci6n de dicho mate-O
rial estarán sometidos a condiciones 110
inferiores a la, estahlecidas con carác
ter general, bien por los Comités pari
tarios correspondientes o por los con_O
tratos de trahajo acorda<Í<J's por las or
g-aniZ'aciones patronales y obreras de la
indu,tria de que se trata o generaliza
das en los contratos individuales de la
propia industria o profes·i6n, declaran
do también sumisión expresa a los pre
ceptos del decreto ley de 6 _de marzo
de IC)2() (D. O. núm. 53), por lo que'
a retribuciones mínimas de trabajo be
refiere. así como al cumplimiento de los
preceptos que e1' mismo establece res"
pecto a límites para los períodos de li
quidaci6n de salarios, imposición de mul
tas y garantía de los créditos por jO'I'
nales. Declarándose de muy _calificada
excepcí6n lab' adQuisiciones mencionadas
como comprendUfas en el núm. 2 de la
orden de primero de mayo de 1930
(D. O. núm. 1(9) y en la del de 30 de'
diciembre de 1931 (Gaceta núm. 365).

Lo comunico a V. E. para fU conoci
miento y cum!pHmiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1932. .

Sef\or.••

7." Las Inspecciones de Intenden
cia resumirán mencualmeflte las esta
4Üiticas que afecten a. los sert'icioa
4i.e su jurisdicción, para practicar me
j..- la censura de los mismos. Cur
sarán un ejemplar de dichos resúme
• es, debidamente informados, a la
citada Ordenación de Pagoa y Con
Mbilidad.

8.· Por la <Jrdenación de Pagos
y Contabilidad se formularán rew
_enes, mensúalmeñte, por cada ser
Ticio, de las respeetiTas estadísticas
recibidas, con arreglo a igual mode
t. que el que han de reda.ctar las
I.specciones de Intendencia, a fin de
~ue .te sirvan de base para ejercer la
censura robre la marcha generál de
la gestión de dichoS! servicios.

9.· Por lo que respecta a 1051 ser
Ticios de Subsistencias y de Hospi
tafes, mensualmente se irán redac- Sefioroo.
tando también por la Ordenación de
P~gos de este Miinisterio estadísticas
generales por cada servicio, con se-
paración por Secciones distintas del
Presupuesto, en _las que se compararán
los créditos, número de raciones o
de estancias, precios medios calcula
dos en los correspondientes presu
·puestos de gastos de este Departa
mento, con los pagos ver.ificados, nú
mero de raciones sumini&tradas o de
estancias causadas y precios medios
a que resulten, re9pectivamente, para'
qu.e en cualquier momento puedan
conocerse los datos necesarios para
la redacción de los correspondientes
capítulos y artíC1llos de dicho pre
su'puesto y el resultado de la gestión
por fin del ejercicio.

En cuanto al servicio de Transpor
tes,. se gestionará por los jefes de
Transportes Militares' de las Com
pañías ferroviarias, que en su docu
mentación hagan constar los datos
necesarios para poder formular las
estadísticas en la forma que se dis
pone, a fin de que se pueda conocer
el número de hombres, el de cabezas
de ganado {¡ el de toneladas métricas
transportadas, as.í como los recorri
dos y lo~ pn'Cios medios reSlpectivos.

Una vez tenga esto lugar, se irá
redactando en la Ordenación de Pa
gos y ContabilidllJd, análogamente a
lo dispuesto para ros servicios de
Subsistencias y H05'¡)itales, la esta
dística ¡:t'eneral, por lo que respecta
-al servicio de Transportes, en la que
~e compararán los créditos,' recorri
dos y precios mediós que se calculen
en loSo presupuestOtl de gastos de es
te Miinsterio, que se redactará, en
lo suces4vo, a base de estos datos.
con los pago9 Hquidos verificados, re
corridos y precios medioé que ruw
ten.

10. Las estadlsticas .,. resúmenes
a que se retfiere esfa disoposicl6n, eu
)'os formularios Soe remitirán oPortu
namente. empezarán a rendirse a par- Scl'\or...
tir del a¡';~\Illl mes de enero.

Lo cOllt1unieo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de I9!3.

, I ~,

\
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Artillería

Caballería

Bripcla Obrera, ~ Topoldflca ele
Estado Mqor

Maestro de taller de primera clase
(sar~nto), Primitivo Baile Compais, de
la Brigada Obrera y Topográfica de
E. M.; segundo, 1 diciembre 1932"-

Maestro de taller de primera clase
(sargento), Víctor del Castillo Ranca
110, de la misma; segundo, 1 diciembre
1932.

Maestro de taller de primera c_
(sargento), Aurelto Luque SerTa, de la
~ism~;segundo. '1 slkM+w W"

Ingenieros

Sargento Antonio .Santamaría Gon
zález, del regimiento de Zapadorell Mi
nadores; segundó, 16 febrero 1932.. 

Sargento, Leopoldo ViIlarino Domín
guez, de la Escuadra núm. 1 de Avia
ción; primero, 1 julio 193'1.

Sargento, Sebastián Sancho Elena, dd
regimiento a caballo; segundo, 1 sep
tiembre 1932.

Bl'igada, D. Juan Ferri Pcdrón, del
sexto regimiento ligero; cuarto, 1 enero
1933·

Cabo de trompeta~', Vicente Albert
Pastor, del octavo regimiento ligero; se
gundo, 17 diciembre 1932.

Sargento, Gerardo Villanueva Jorge,
del 12 regimiento ligero; primero, 1
enero 1932.

Sargento, Segundo Zapata Ajamil, del
mismo; primero, 1 enero 1932

Sargento, Rafael Astarriaga Legaritu
rri, del mismo; segundo, 10 febrero 19:óJI;
sin efectos administrativos.

'Cabo trompetas, Sixto Dorado Molero,
del regimiento Montaña núm. :óJ; prime
ro, 2 diciembre 1932.

Sargento, David Jiménez González, del
Parque de Cuerpo de Ejército y divisio
nario núm. 4; tercero, 8 febrero 19P

Cabo, Jesús Martínez Rodríguez, de
la Comandancia de Centa; primero, 11
noviembre 1926; segundo, II noviembre
1928; tercero, II noviembre 1930; efec
tos administrativos desde 1 enero 19311.

•Cabo, Celedonio Burro Otal, d~l re
gimiento Cazadores núm. 10; p:-Imero,
28 noviembre 1930; efectos administra
tivos deooe 1 enero 1931; segundo, 28
noviembre 1932.

batallón Cazadores de Africa número 6;
primero, 1 agosto 1928. RectificaCIÓn.

Sargento, José Fernánd~z Jurauo, del
batallón Cazadores Ahica núm. '1; se
gundo, 1 marzo 1932.

Sargento, José Gil Corrales, del mIs
mo; tercero, 1) febrero 1932·

Cabo, Manuel Vega Nevado, de la
Caja Recluta núm. 9; pnmero, 1 octu
bre 1930; eíecto~ administrativos des
de 1 enero 1931; segundo, 1 octubre
de 1932.

Cabo Antonio Barrachina Pérez, de
la Caj~ de Recluta núm. 21; primero,
5 febrero 1928; segundo, 5 febrero 1930;
efectos administrativos desde 1 enero
1931; tercero, S febrero 1932· ..I Cabo, Agustín Alegre HormIgo, de
la Compañía Disciplinaria; segundo, 1

julio 1932.

AZAÑA.

RELACION gUE SE CITA

Infantería

Cabo Alonso Plata Flores, del regi
miento'núm. 1; primero, 2'2 abril 1930;
efectos administrativos de¡,de 1 enero
1931, orden circular 23 ab~i1 1931
(D. O. núm. 91); segundo bIenal 22

abril 1932. .
Músico de segunda, Nemesio Soto S10,

del regimiento núm. 8; segundo, 1 no
viembre 1932.

Sargento, Santiago Santana Santa~,

del regimiento núm. 11; primero, 1 JU
lio 1930.

Strboficial, D. Ignacio Roura Maza! del
regimiento núm. 17; cuarto, :.lI3 novIem
bre 1930.

M¡úsico de segunda, Juan Ruano Ca
lleja, del mismo; segundo, 1 diciembre
1932· .

Cabo. Salvador López Benedé, del re
gimiento núm. 19; primero, 1 julio 1930;
efectos administrativos desde 1 enero
1931 orden circular :tl abril 1931
(D. b. núm. 91); segundo, 1 julio 1932-

Subayudante, D. Evaristo Moreno Va
querizo, del regimiento núm. :al; cuarto,
1 abril 1932.

1.OOsico de primera, D. Mamerto Gor
dovil Garay, del regimiento núm. 23;
segundo, 1 diciembre 1932.

'Cabo cornetas, Alfonso Igksias L6
pez, del mismo; primero, 28 diciembre
1932·

Sargento, Julio Sendin Patilío, del
regimiento núm. :2Ó; prjmero. 21 diciem
bre 1930; regla sexta apartado e) de la
orden circular :óJ julio 1913 (C. L. nú~

mero 137) y artículo 732 del Código
de Justicia Militar.

Sargento, Darío Pérez Revilla, del re
gimiento núm. 3'Z'; primero, 1 enero 1~.

,Músico de segunda, Antonio P.uiz Ca
rneo, del regimiento núm. 37; segundo,
1 octubre 1932-

Músico de primera, D. Daniel Llacer
Santonj-a, del regimiento núm. 38; cuar
to, 1 enero 1933.

Sargento, Antonio Fernández Palaz6n,
del batB;1l6n Montafta núm. S; primero,
1 octubre '1931.

C&bo, Félix Alvarez Florián, del ba.
tallón de Ametralladorlls núm. 3; pri
mero bienal, 1 julio 19-i9; efectos admi
nistrativos desde 1 enero 1931; ~egundo,

1 julio 1931.
lMlúsico de .primera, D. Emilio Serrano

Ortas, de la Agrupaci6n d~ batallones
de Cazadores Africa Zona Occidental,
afecta al de Cazadores Afríca nÚ,m. 3;
cuat"to, 1 enero 1933.

Sargento, Eugenio Vega García, del

Señor...

posC-d~~E;~ci~~:~~i~!c1asifi:'
das por la J unta Central de Enganches
y R<:enganches en los periodos que I~s
corre~pondc, antigüedad y efectos arum
nistrativos que en la misma se les seña
la, la cual da principio con el cabo de
Infantería Alonso Pl3lta Flores y
termina con el maestro de taller de pri
mera clase de la Brigada Obrera y To
pográfica de E. M. Epifanío Rodríguez
Carpintero. ,

,Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1932.

Guerra.

AZA~A.

sexta diviai6n or-

AZAÑA.

la octava divjsi6n

RBENGANIQHIES

Serlor General de la
gánica.

\
serlor Interwnwr ~nerat de Guerra.

\1j.~,,:·,.'.·;""

Circular. 'Excmo. Sr.: Con arreglo a
10 preceptuado en la orden circular de
19 de octubre de 1914 (C. L. número
191), este Ministerio ha re!>uelto se pu
blique a continuoci6n la relaci6n de las
clases de tropa de las Armas y Ouer-

(C':':';:h{;:;;:;<:::~~.,.....;IItI,··..~W'if'l1'.t"~·
E~o. Sr::'- Vi~ta la in;tancia pro

movida por el practi<:ante militar de
Farmacia, D. Perfecto Portal Alonso,
con destino en la Farmacia de la sexta
divisi6n orgánica, en súplica de devolu
ci6n de cantidades descontadas por con
tribuci6n sobre utilidades, e~te Ministe
rio ha resuelto debe atenerse el solici~
tante a lo di9PUesto para el de su mismo
empleo D. Modesto Crl>nzález Merino
en orden de esta fecha.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1932.

.... _. _~.~;""~~!bl'"~t" .....~l
con destino en la Farmacia del Hospital
Militar de la Corulla, en súplica de que
se le exima de la contrümción sobre
utilidades, tl'nienuo en cuenta que para
alcanzar este dereclwo es precisa la cla
~ilicación de asimilado a clase de tropa
para efectos tributarios, y para ello es
condición necesaria que el sueldo perci~
bido sea inferior al de alférez, en vir
tud dd articulo tercero de la orden de
2Ó de julio de 1928 (e. L. núm. 2&);
considerando que el interesado percibe
4-000 pesetas de sueldo, igual al de ai
fé~z, y que este sueldo de practicante
militar no cabe descomponerlo en la
forma expresada en su instancia, en la
que se tiene en cuenta el inicial de 2.SOO
pe~etas contando aparte lo que progresi
vamente alcanza por quinquenios, sino
que aquél sueldo, ton tal carácter, se
va incrementando con el cómputo de
años de servicio según el artículo no
veno del reglamento de 31 de julio de
I9~, y en consecuencia el artículo 10
del mismo re¡rlamento, al referirse a las
consileraciones que disfruta este perso
nal, hace referencia a los sueklos de 2.SOO
y 3·000 pesetas, y de los de 3.500
pesetas en adelante; confirmándose
esta interpretación en las pro
puestas reglamentarias de aumento
de sueldo para este personal en las que
taxativamente se expresa se les abone
el sueldo anual que les corresponde por
haber cumplido determinados años de
servido, este Ministerio ha resuelto que
el recurrente no tiene derecho a 10 Q.ue
solicita, haciendo extensiva esta dispo.P
sici6n al per:.onal que se encuentra en
igual caso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1932.
l·," . 'i._ .

Señor General de
orgánica.

Selíor Interventor general de
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Infante,w

'ArlilleriG

Con el sueldo mínimo «]e sargento'
I

Músico de tercera, Pedro Vich P.
rragut, del batallón de montaiia ni
mero 3, 29 diciembre 1932.

'Cabo de trompetas, Dámaso B
so González, de la Comandancia
Ceuta, 18 diciembre 1932. Orden
calar 7 diciembre 19Z5 (C. L.
mero 417).

ICabo de obreros filiados, A
Góme:r: :MoraJeda, de la misma, 1
ro 1931; efectos. administrativOf
hOYiembre 1932. Articulo s~ptimo
den cir~ular de 22 de abril de 1
(ID. O. núm. 91).

,Cabo de obreros filiados, Ant
Avilés Hije, del Par.que clivi8iOD
núm. 2, 1 enero 1931; efectoe a
nistrativos 1 enero 193'3.

Madrid, 30 de diciembre de 193"
Aza.lia.

Sargento, José Infante Forrodo~1
de la Compañía de Mar de Ceuail
Tetuán, primer período, 1 octubrt
[923; segundo, 1 octubre 1928; ...
milación al sueldo de suboficial, I
enero 1931; efectos adlI1inistrati~

1 febrero 1932. Artículos séptimo_.!1
10 orden circular 22 abril de I!>JI
(.D. O. núm. 91),

PI -._CTA

Seftor•••

J",/tmtlritl

ll1ae.b'o d. banda. D. Justo Fran
co Gercla, del reaoimieoto lltím. 5, pri
mero diciembre 1932.

11lúsieo d~ lIeIUtl~a., Enrique Ro
drfgue:r: Prieto, del regimiento núme-
ro 31. 26ClJCHdre 1932. .

Sargento, Saturnino Ro d r ( g u e :r:
MartIn, del Grupo de Furzas Re
gulares Indfgenu de llelilla n6m. 2,
22 enero 1!T.J2.

(C. L. núm. Ipl) y :Z3 de abril de
1931 (D. O. núm. 9l), este Ministe
rio ha t:esuelto se publique a conti
nuación la relación oe las clases de
tropa de las Armas y Cuerpos del
Ejército que han sído clasificadas 'Por
fa Junta Central de Enganches y Re
enganches en la asimilación al suel
do d. suboficial y sueldo mínimo de
sargento, con la antigüedad y efec
tos administrativos que en la misma
se les seliala, la ~ual ODlpieza con el
maestro de banda. de Infantería don
Justo Franco GarcÍ& y termina con
el cabo de obreros filiados Antonio
Avilés Hije.

Lo comooico a "'V. E. para su ce
nocimiento y cumplimieuto', Madrid,
30 de diciembre de 19J2.

· ......,..•.}~I..-
~lac~tro de taller de primera erase

(,;¡r));c;¡toi, ~i(al1()r Chavarrcn Redín, de
la lllis:n;;; sC';un<lú, i dl(:i"mbr~ 1932.

~bc,trú lit: taller ,le primera clase
(sargelltú), Fernando Guil1~~ Aramburo,
de la misma; segundo, 1 diciembre 1932·

.Maestro de taller de Jlflmera clase
(sargento), José Clavel Cantos, de la
misma; segundo, 1 diciembre 1932 .

Maestro de taller de primera clase
(sargento), Félix Martín Cubíllo, de la
misma; oegundo, 1 diciembre 1932.

Maestro de taller de primera clase
(sargento), Dámaso Llarry Lacuey, de'
Ja misma; segundo, 1 diciembre 19.p·

Maestro de taner de primera clase
(sargento), Pedro López Sobrinos, de la
misma; segundo, 1 díciembre 1932.

Maestro de taller de primera clase
(sargento), 19na-eio Agudo González, de
la misma; segundo, J' diciembre 1932.

IMae;tro de taller de primera clase
(sargento), Pedro Vallecillo Alvarez, de
la misma; segundo, 1 diciembre 1932.

Maestro de taller de primera clase
(sargento), Angel Llanos VaeUo, de
la misma; segundo, l' diciembre 1932.

Maestro de taller de primera elate
(sargento), Luis Martín Méndez, de la
misma; ;egundo, 1 diciembre 1932-

Maestro dc taller d~ primera clase
(sargento), EpHanio Rodriguez Ca~pjnte

ro, de la mbma; segundo, 1 diciembre
1932·

Madrid, 30 de diciembre de 19~
Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en las 6rdenes cir·
culares de 19 de octubre de '9'4
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tu tomo.
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